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1 . Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

17487 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 1995,
de la Secretaría General de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se ordena la
publicación del Acuerdo 1/1995, de 15 de
marzo, del Consejo de Política Fiscal y
Financiera, de modificación del Método para

el cálculo del coste de los servicios transferidos
a las Comunidades Autónomas .

de dicho Reglamento, figurando ambos, acuerdo y expli-
cación de voto, como Anexo I al acta de la citada reunión
aprobada por el Pleno celebrado el 27 de julio de 1995 .

En su virtud, en cumplimiento de lo establecido en CI
apartado 2 del artículo 10 del Reglamento de Régimen In-
terior del Consejo, se publica, para general conocimiento :

MÉTODO PARA EL CÁLCULO DEL COSTE DE
LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS A LA S

COMUNIDADES AUTONÓMAS '
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo

10.2 del Reglamento de Régimen Interior del Consejo de
Política Fiscal y Financiera, esta Secretaría Genera l

RESUELV E

Ordenar la publicación en el "Boletín Oficial de la

Región de Murcia" del Acuerdo 1/1995, de 15 de marzo,
de modificación del Método para el cálculo del coste de
los servicios transferidos a las Comunidades Autónomas .

Murcia, 29 de noviembre de 1995 .- El Secretario
General de la Consejería de Economía y Hácienda, Juan
Francisco Carrión González .

ACUERDO 1/1995, DE 15 DE MARZO,
DE MODIFICACIÓN DEL MÉTODO PARA EL
CÁLCULO DEL COSTE DE LOS SERVICIOS

TRANSFERIDOS A LAS COMUNIDADES
AUTÓNOMAS

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera
de las Comunidades Autónomas, válidamente constituido
con asistencia de todos sus miembros de derecho, celebró
su vigesimonovena reunión el día 15 de marzo de 1995,
previa convocatoria del excelentísimo señor Ministro de
Economía y Hacienda, Presidente del Consejo, con arre-
glo al Orden del día que, entre otros asuntos, incluía la
propuesta de modificación del «Método para el cálculo
del coste de los servicios transferidos a las Comunidades
Autónomas» .

Debatida la Propuesta elaborada por el correspon-
diente Grupo de Trabajo, se procedió a su .aprobación, en
primera votación, por una mayoría de treinta y dos votos
a favor, dos en contra y cero abstenciones, sobre treinta y
cuatro votos de derecho, que suponen una mayoría supe-
rior a los dos tercios de los votos de los miembros que in-
tegran el Consejo, según lo previsto en el artículo 10 .3 .a)
del Reglamento de Régimen Interior .

Al acuerdo de aprobación ha formulado escrito de
explicación de su voto favorable el excelentísimo señor
Consejero de la Comunidad Autónoma de Cataluña, de
conformidad con la facultad que confiere el artículo 10 .3

1 .- INTRODUCCIÓN

1 . I .- Noción genera l

La construcción del Estado de las Autonomías im-
plica un proceso de transferencia de competencias a la
Administración Autonómica de los nuevos Entes Territo-
riales creados por la Constitución Española .

Para la efectividad de dicho proceso, desde una pers-
pectiva puramente presupuestaria y económico-financie-
ra, es necesario que se cumplan las siguientes premisas :

*Las Comunidades Autónomas han de disponer .de

los recursos necesarios y suficientes para la prestación de
los servicios correspondientes a las competencias que
asumen .

*Este proceso no debe producir desequilibrios finan-
cieros ni para la Administración Central ni para otras
Administraciones Autonómicas, que habrán de prestar los
servicios propios de sus competencias con iguales garan-
tías de suficiencia . Por tanto, deberá evitarse que por el
hecho de dotar de servicios a una Comunidad se generen
problemas financieros en otras .

*El gasto público no debe duplicarse como conse-
cuencia de un incremento artificial de la dimensión, a
nivel global, de los servicios objeto de traspaso o de una
defectuosa identificación en el ámbito territorial de los
medios personales y materiales necesarios para la pres-
tación del servicio que se traspasa dentro de los nuevos
niveles de distribución de competencias entre las Admi-
nistraciones implicadas en el proceso autonómico .

1 .2 .- Suficiencia de recursos Keauilibrio financicro
en los traspasos de servicio s

Para la consecución de los dos primeros objetivos, el

Estado ha de garantizar la financiación de los servicios
transferidos a cada Comunidad Autónoma con una canti-
dad igual al coste efectivo del servicio en el territorio de

dicha Comunidad, en el momento de la transferencia . Con

ello, las Comunidades Autónomas dispondrán de los re-
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cursos suficientes para prestar el servicio traspasado al

mismo nivel que lo venía efectuando el Estado con ante-

rioridad y el Estado podrá seguir prestando los servicios
propios y los transferibles, todavía no traspasados, sin

sufrir ningún tipo de desequilibrio económico-financiero .

Los principios de suficiencia de recursos y el equili-
brio económico-financiero aseguran que los administra-
dos no soporten disfunción alguna en la percepción de los
servicios públicos por el mero hecho de la ejecución del
proceso descentralizador previstq~en la Constitución y
exige que tal proceso se lleve a cabo con el máximo rigor
y racionalidad .

Esta garantía de la financiación del coste efectivo de
los servicios transferidos se consagra en el marco de la le-

galidad vigente a través de la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
Financiación de las Comunidades Autónomas, en lo suce-
sivo LOFCA, de la Disposición Transitoria Tercera de la
Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, del Estatuto de
Autonomía de Cataluña y de la Disposición Transitoria
Quinta de la Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, del Es-
tatuto de Autonomía para Galicia .

1 .3 .- Metodolopía de cálculo de costes : su trascen-
dencia

Descentralizar manteniendo los equilibrios del siste-
ma requiere de una correcta valoración del coste efectivo
de los servicios objeto de transferencia y de una exacta
identificación de los agentes generadores de los costes .
Realizar ambas tareas obliga a elaborar una metodología
para identificar correctamente y cuantificar con exactitud
los costes de los servicios transferidos a las Comunidades
Autónomas .

Así se prevé en la LOFCA ya que el artículo tercero
de la misma establece la competencia del Consejo de Po-
lítica Fiscal y Financiera para el estudio, la elaboración y
la revisión de los métodos utilizados para el cálculo de
los costes de los servicios transferidos a las Comunidades
Autóriomas .

El cumplimiento de estas disposiciones legales cons-
tituye el objetivo que se pretende alcanzar en la presente
metodología.

Como consecuencia de la reordenación de competen-
cias y servicios que resulten del proceso autonómico, ha
de reestructurarse la Administración Central observando
inexcusablemente los principios constitucionales de e fica-
cia, desconcentración, coordinación y economía del gasto
público . En este sentido, adquiere especial relevancia esta
metodología ya que permitirá no sólo definir con preci-
sión las funciones y actividades ordinarias que han de de-
sarrollar las Comunidades Autónomas como consecuen-
cia del ejercicio de sus competencias, sino también réor-
ganizar los servicios centrales y periféricos de los
Departamentos Ministeriales y organismos de ellos de-
pendientes para acomodarlos a las funciones que sigan
perteneciendo a los mismos, suprimiendo las estructuras
de gestión que resulten innecesarias y antiecoñómicas y,
en su caso, procediendo a su reconversión en otros servi-

cios de coordinación y/o planificación que resulten im-

prescindibles .

Es preciso señalar que a través de esta metodología
se establece, únicamente, el nivel de financiación básica
correspondiente a la actividad ordinaria que desarrollarán
las Comunidades Autónomas . Conviene recordar al res-
pecto que, junto a esta financiación primaria, existen
otros mecanismos capaces de elevar, en su caso, el nivel
de prestación de los servicios públicos transferidos me-
diante la utilización de los recursos autónomos (tributos
propios, recargos sobre impuestos_ del Estado,
endeudamiento, etc .) o a través de las dotaciones proce-
dentes de los mecanismos financieros de redistribución
(Fondo de Compensación Interterritorial y, en su caso,
asignaciones presupuestarias para nivelación de servicios
públicos fundamentales) .

ción
1 .4 .- Financiación básiea el porcentaje de narticina-

Dos son las fuentes de recursos dentro del sistema de
financiación básica. De un lado, el rendimiento de los tri-
butos cedidos y, de otro, la participación en los ingresos
del Estado mediante un porcentaje a determinar . Este por-
centaje se fijará de acuerdo con la presente metodología y
deberá ser aprobado, mediante ley, por las Cortes Gene-
rales .

Para poder calcular el porcentaje de participación
antes referido, la Comisión Mixta de transferencias fijará
obligatoriamente, junto con la relación de medios perso-
nales y materialesádscritos al servicio que se traspasa y
la cuantificación del coste efectivo de prestación de éste,*
el porcentaje que represente dicho coste efectivo en rela-
ción con los ingresos por impuestos directos e indirectos
del Estado .

Una vez acordado para cada traspaso de servicios
dicho porcentaje, la suma de los correspondientes a los
Reales Decretos cuya efectividad se produzca en el mis-
mo ejercicio constituirá el porcentaje global del ejercicio
de referencia. Este porcentaje global se adicionará al
correspondiente a ejercicios anteriores, obteniendo así el
aplicable a la Comunidad Autónoma sobre los ingresos
del Estado en el ejercicio siguiente y dando origen a un
proceso en cadena que culminará con la finalización del
proceso de traspaso de servicios a aquella .

1 .5 .- Efectos del traspaso de servicios sobre los Pre-
supuestos del Estado y de sus Organismos Autónomo s

La última de las premisas consideradas, esto es, la
no duplicación del gasto público, exige evitar, antes de
que los traspasos se consoliden efectivamente en las Ad-
ministraciones receptoras, una remodelación artificial de
la dimensión de los servicios a través de una
redistribución global de medios personales y materiales
para cubrir supuestas insuficiencias tanto a nivel territo-
rial corno a nivel de otros servicios no incluidos en el pro-
ceso .

Tal remodelación artificial, de producirse, conduci-
ría a los siguientes resultados : a) desigualdad en la pres-
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tación de los servicios y, b) consecuente incremento del
gasto público, que supondría movilización de recursos
adicionales con destino al sector público, provocando,
inicialmentc, un aumento del déficit y, posteriormente,
una mayor presión fiscal .

Para ello, no basta con hácer una correcta valora-
ción del coste de los servicios que se traspasan y con
transferir las dotaciones financieras correspondientes a
dicho coste, sino que, además, es necesario: a) transferir
todos los ritedios personales y materiales que constituyen
los agentes productores de los gastos que integran el repe-
tido coste, y, b) dar de baja, con carácter permanente, en
los correspondientes Presupuestos del Departamento u
Organismo Autónomo del que dependía el servicio, los

créditos equivalentes al importe en que se traduzca la
aplicación del porcentaje de participación en los ingresos
del Estado correspondiente al servicio traspasado al que
antes se ha hecho referencia.

2 .- DEEI[Y1C1ÓN DEL COSTE EFECTIV O

2.1 .- Dcfiniciónleaa l

La Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgá-
nica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las
Comunidades Autónomas, define el coste efectivo de un
servicio mediante un método descriptivo que lleva a su
identificación como el mero resultado de la agregación de
los costes directos, indirectos y gastos de inversión que
corresponda imputar en el rnomento de la transferencia a
la Comunidad Autónoma de que se trate .

2 .2 .- Definición de los componentes del coste efectiv o

2 .2 .1 .- Criterios de partid a

En primer lugar, conviene definir los componentes
del coste que se considera imputable a los servicios trans-
feridos a las Comunidades Autónomas .

Evidentemente, este coste tiene que ser total y basa-
do en la cobertura financiera que se aplicaba por el Esta-
do a las unidades que de algún modo intervenían en los
procesos de producción de los servicios públicos y,
consecuentemente, en la realización de las funciones inhe-
rentes a los mismos .

Por tanto, habrá que considerar los siguientes com-
ponentes del coste efectivo respecto a un Servicio deter-
minado :

a) Coste directo de unidades centrales .
b) Coste indirecto de unidades centrales,
e) Coste directo (le unidades periféricas .
d) Coste indirecto de unidades periféricas .
e) Castos de inversiones .

Debe tenerse en cuenta que la orientación del méto-
do se hace bajo una perspectiva económica pero tomando
como base la estructura de tareas y funciones necesarias
para la prestación del servicio objeto de transferencia . De
ahí que, desde un punto de vista analítico, los componen-
tes del coste del servicio no pueden considerarse «a

priori» predetenninados y establecidos en exclusiva dentro
de una sola unidad orgánica, dado que las tareas inherentes
a la prestación de los servicios públicos conllevan, necesa-
riamente, al ejercicio de unas funciones en el proceso de pro-
ducción de aquél que pueden resultar complejas .

En consecuencia, habrá que tornar com(, base de re-
ferencia el órgano que, cara al administrado, añade laúl-
tima unidad de costes para hacer posible la prestación del
servicio . A partir de este punto, y con la finalidad de
componer los elementos y agentes portadores de los cos-
tes, habrá que considerar en una línea ascendente, las dis-
tintas fases de producción del servicio, cualquiera que sea
la unidad que directamente intervenga en el proceso en
razón del ejercicio de las funciones que tenga atribuidas .

Efectuado este primer análisis, puede resultar :

a) Que por tratarse de una función general con co-
metitlos marginales, la unidad orgánica que ultima la
prestación del servicio, tan sólo intervenga en el momento
final y su correspondiente coste sea de escasa cuantía .

En este caso, habrá que profundizar en el análisis
para localizar la unidad o conjunto de unidades orgánicas
funcionalmente interdependientes a las que haya de itnpu-
tar, en su conjunto, el mayor componente del coste y
cuyas competencias deberán quedar identificadas, por ra-
zón de la materia, dentro de la función principal que es
objeto de traspaso .

b) Puede ocurrir igualmente, que la referida unidad
se encuentre integrada en una rama de gestión organizada
en unidadesinterdependientes a través de relaciones orgá-
nicas y funcionales, cuya actividad queda circunscrita de
forma importante en su conjunto en la prestación del ser-
vicio considerado .

En este supuesto, la identificación debe ser inmedia-
ta, de no existir varias organizaciones administrativas, en
ramasde actividad diferentes, que incidan en la presta-
ción de un mismo servicio, en cuyo caso, habría que
considerar más de una función principal o una serie de
funciones principales interrelacionadas, procedicndo a
ampliar los Reales Decretos por razón de las materias ob-
jeto de transferencia .

Una vez identificadas las unidades que directa-
niente intervienen en el proceso de producción del ser-
vicio, habrá de determinarse cuál es el coste imputable
a las mismas .

El coste directo será sumatorio de todos los costes
imputables a las unidades que intervienen directamente en
el proceso de producción del servicio, cualquiera que sea
la función que desarrollen o la rama de la actividad en
que estén encuadradas .

Determinados los costes directos, deberá procederse
al estudio pormenorizado de cada unidad implicada, al
objeto de concretar cuál es su estructura de base y dónde
se localizan las tareas de dirección, apoyo y coordinación
de la misma con el fin de fijar los posibles ratios de impu-
tación de costes indirectos .
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Finalmente, sólo quedará computar los gastos de

inversión necesarios para el mantenimiento de la pres-
tación del servicio al nivel que venía efectuándolo el

Estado antes del traspaso .

2 .2 .2 .- Coste directo

Con,stituye el coste directo la suma de los gastos de
personal y de funcionamiento directamente vinculados a
la prestación del servicio relativos a las tareas que se de-
ben realizar para la producción del mismo, cualquiera
que sea la unidad orgánica que los genere y el lugar en
que aquellas se produzcan .

Por la localización de los agentes portadores de di-
chos costes directos, éstos pueden subdividirse en :

a) Costes directos centrales .
b) Costes directos periféricos .

2.2 .2 .1 .- Integrarán el coste directo central, las car-
gas inherentes a la prestación del servicio traspasado,

cuya gestión se realice de forma centralizada por los ór-

ganos no periféricos que directamente intervengan en el

proceso de producción del servicio .

A estos efectos, se tomará en cuenta el costede las
siguientes unidades :

a) Las unidades cen trales, administrativas o no, en-
cuadradas orgánica y funcionalmente en el Departamento
u Organismo de que se trate .

Eiemnlo

: Departamento : Ministerio de, Hacienda .
Unidad orgánica : Dirección General de Tributos .

b) Las unidades centrales, administrativas o no, que
sólo se encuentren encuadradas en el Departamento u Or-
ganismo a través de una relación de servicio de exclusiva
dependencia orgánica .

E em lo :

Departamento : Ministerio de Obras Públicas y Ur-
banismo .

Unidad orgánica: Intervención Delegada.

c) Las unidades centrales, administrativas o no, que
aunque no se encuentren vinculadas ni orgánica ni
funcionalmente al Depa rtamento u Organismo, ostentan
la titularidad de las competencias que comportan la fun-
ción principal a traspasar .

Ejemplo :

Departamento : Ministerio de Obras Públicas y,Ur-
banismo .

Unidad orgánica: Dirección General del Tesoro .

2 .2 .2.2.- Integrarán el coste directo periférico las
cargas inherentes a la prestación del se rv icio cuya gestión
se realice por los órganos periféricos de la Administra-
ción en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
correspondiente .

A estos efectos, tendrán la consideración de costes

directos periféricos los correspondientes a las siguientes
unidades :

a) Las unidades orgánicas periféricas que se traspa-
san y que se encuentran directamente vinculadas a la
prestación del servicio dentro del ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma, con una estructura orgánica y
funcionalmente dependiente del Departamento u Organis-
mo titular de las competencias a través de las que se de-
sarrolla el ejercicio de la actividad o función principal .

Eiemplo :

Departamento : Ministerio de Hacienda .
Unidad Orgánica : Abogacía del Estado .
Subunidad: Sección de Z.iquidaciones Tributarias .

b) Las unidades orgánicas periféricas que intervie-
nen directamente en el proceso de producción de los ser-
vicios públicos que se traspasan , en cuya realización se'
encuentran con los titulares del ejercicio de la actividad o
función principal, en una relación administrativa de ca,-
rácter meramente orgánico .

Eiemolo :

Departamento : Ministerio de Obras Públicas y Ur-
banismo .

Unidad Orgánica: Intervención Territorial, Asesoría

Jurídica, etc .

c) Las unidades orgánicas periféricas que; intervi-
niendo igualmente de forma directa en el proceso de pres-
tación del servicio, no se encuentran ni orgánica ni
funcionalmente vinculattos, a las titulares del ejercicio de
las competencias que comporta el desarrollo de la función
principal objeto de traspaso.

Ejemolo:

Departamento : Ministerio de Obras Públicas y Ur-
banismo .

Unidad Orgánica: Tesorería de la Delegación de Ha-
cienda .

2.2.3 .- Coste indirecto

El coste indirecto de un servicio está constituido por
los gastos de personal y de funcionamiento necesarios
para realizar las funciones de apoyo, dirección y coordi-
nación del servicio transferido y que corresponden, tanto
a la unidad tomada como referencia, como a aquellas
otras qil'e colateralmente intervengan en la producción di-
recta del servicio .

En todo caso, cuando existan programas de inversio-
nes afectas a los servicios transferidos, se incluirán en los
costes indirectos los correspondientes a las oficinas de
programación de dichas inversiones .

No tendrán en ningún caso la consideración de costes
indirectos los correspondientes a las tareas generales de co-
ordinación, dirección y apoyo que, a nivel de todo el territo-
rio nacional, sigan siendo ejercidas por la Administración
Central del Estado en el ámbito de sus competencias .
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Asimismo, debe entenderse que una parte de los cos-

tes indirectos corresponden a los órganos de la Adminis-
tración Central del Estado y otras, a los órganos de la
Administración del Estado en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma, por lo que el coste indirecto puede subdi-
vidirse también en :

a) Coste indirecto central, y
b) Coste indirecto periférico .

Estos costes indirectos se identifican exclusivamente
a través de un análisis previo de las unidades que realicen
tareas de apoyo, coordinación y dirección de las unidades
portadoras del coste directo, antes definidas .

2.2 .4 .- Gastos de inversión

Se considerarán como gastos de inversión los corres-
pondientes a las inversiones para conservación, mejora,
sustitución y ampliación del capital público afecto a la
prestación del servicio transferido .

La inclusión de los gastos de inversión responde a la
necesidad de que el capital productivo público coadyuve
a alcanzar, en cada momento, los mejores resultados en la
prestación de los servicios públicos .

Para mayor precisión conceptual, se entenderá que
constituyen :

2 .2 .4 .1 .- Inversión de conservación, la que tiene por
objeto mantener los bienes materiales en situación (te uso
y funcionamiento normales y reponer los bienes deteriora-
dos para que puedan seguir siendo utilizados en el
desempeño de la función pública .

2 .2 .4 .2 .- Inversión de mejora, aquella cuya finalidad
es la de prorrogar la vida útil del bien o ponerle en un es-
tado de uso que aumente la eficacia en la cobertura de las
necesidades derivadas de la prestación del servicio .

2.2 .4 .3 .- Inversión de sustitución, la que se realiza
para reemplazar los bienes afectos al servicio que, a con-
secuencia de su uso normal, hayan devenido inútiles para
la prestación del servicio .

2.2 .4 .4 .- Inversión de ampliación o inversión nueva ,
la que tiene por objeto el incremento del stock de capital
afecto a los servicios públicos, para mejorar cuantitativa
o cualitativamente las condiciones de prestación .

3.- PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓ N

3 .1 .- Alcance de la valoración

La valoración del coste efectivo de los servicios
transferidos a las Comunidades Autónomas se hará servi-
cio a servicio, de forma analítica, identificando todos los
elementos del mismo para cada Comunidad Autónoma .

Cada Real Decreto de traspaso de servicios conten-
drá la valoración del coste efectivo referido a la Comuni-
dad Autónoma de que se trate y al servicio conereto, cuyo
traspaso se efectúe .

Puede ocurrir en ciertos casos, lógicamente los me-
nos y casi de manera excepcional, que las transferencias
de competencias no impliquen un correspondiente traspa-
so de servicios por tratarse de meras asunciones por la
Comunidad Autónoma de la titularidad de potestades ó
facultades . Pues bien, aún en estos casos es preciso que
se determine la fecha de efectividad de la transferencfa de
la competencia en cuestión y que se efectúe la valoración
del coste efectivo, si lo hubiere,del ejercicio de dicha
competencia por la Comunidad,Autónoma . Ello requerirá
la aprobación del pertinente Real Decreto en que se
sancione el correspondiente acuerdo de la Comisión Mix-
ta de Transferencias .

La valoración del coste etéctivo, bien dc los servi-
cios traspasados, bien del ejercicio de las competencias
transferidas, se realizará de forma analítica, desglosando
dicho coste para cada servicio o competencia y cada Co-
munidad Autónoma en los distintos elementos que lo inte-
gran, y que antes se han definido, es decir, los costes di-
rectos, indirectos y los gastos de inversión . Tal desglose
comprenderá en detalle, por un lado, la cuantificación de
los créditos presupuestarios que correspondan a los relé-
ridos costes y, por otro, la identificación de los medio

s personales y materiales que sean los agentes productores

del gasto .

Para cada Comunidad Autónoma se efectuará una

valoración por cada traspaso de servicios o, en su caso,

por cada transferencia de competencia que se produzca .

Dicha valoración podrá hacerse en dos fases :

a) Fascprovisional : La valoración será provisional
cuando no se disponga de los datos referidos al cierre del
ejercicio económico anterior al de la fecha de entrada en
vigor del correspondiente Real Decreto o concurran
circunstancias que hagan imposible la determinación de
los costes de personal o la identificación de los medios a
transferir . Ambas circunstancias deberán hacerse constar
en acuerdo motivado de la correspondiente Comisión
Mixta de transferencias, quien también señalará el plazo
en que deberá hacerse la valoración definitiva, plazo que
no podrá exceder de cinco meses contados a partir de la
entrada en vigor del correspondiente Real Decreto .

b) Fase definitiva : La valoración será definitiva

cuando se disponga de la totalidad de los datos .

No obstante lo dicho en la fase a) anterior, en ningún
caso podrán hacerse valoraciones provisionales en las que
no queden debidamente identificados y determinados :

1°) Los medios personales a transferir a nivel perité-
rico .

2°) Los costes de funcionamiento .

3°) Los gastos de inversión, y

4°) La cuantificación provisional de los ingresos
afectados .

Las valoraciones de los Reales Decretos ya publica-
dos en el "Boletín Oficial del Estado", con efectos ante-
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riores al 31 de julio de 1981 deberán ser objeto de revi-
sión, debiendo quedar ultimadas o completadas las
correspondientes valoraciones definitivas antes del día 30
de junio de 1982.

3 .2 .- Referencia temporal de Ia valoració n

La valoración del coste efectivo del servicio en el te-
rritorio de la Comunidad se referirá al momento de la
transferencia, por lo que habrán de ser considerados to-
dos los elementos integrantes de dicho coste en que
efectivamente hubiera incurrido el Estado durante el año
inmediatamente anterior al de la transferencia del servi-
cio, a cuyo fin se tomarán los datos que resulten de las
operaciones contables de cierre del Presupuesto anterior a
dicha transferencia .

Normalmente, cuando las transferencias se negocian
durante los últimos meses de cada año, no se dispone de
los resultados obtenidos ó a obtener del cierre del Presu-
puesto correspondieñte al ejercicio inmediato anterior a la
entrada en vigor del Real Decreto de que se trate (1° de
enero del año siguiente) . En tal caso, la valoración del
coste se realizará partiendo de las previsiones contenidas
en el Presupuesto del año corriente, expresándose de for-
ma clara que se trata de una valoración provisional que
habrá de tener su concreción definitiva una vez que se co-
nozcan los resultados del cierre de dicho Presupuesto .

A este respecto, hasta que se produzca la valoración
definitiva del servicio transferido, no podrá darse por fi-
nalizado el trabajo de las Comisiones Mixtas, y la finan-
ciación del servicio en cuestión, se realizará mediante la
cesión, por el Estado, de los créditos presupuestarios, co-
rrespondientes a la valoración provisional, actualizados
en función del incremento medio que hayan experimen-
tado los mismos en el PresupuEsto del ejercicio en el que
deberá entrar en vigor el traspaso de los servicios .

Excepcionalmente, y como solución de aproxima-
ción, cuando no se encuentren datos analíticos para reali-
zar la valoración de las cargas y la identificación de los
medios sobre los resultados de las operaciones de cierre
del Presupuesto correspondiente al ejercicio anterior a
aquél en que tenga lugar la efectividad del traspaso o de
la transferencia, podrá determinarse el coste efectivo en
función de las cifras previstas en el Presupuesto del ejer-
cicio en que se produce el traspaso. En este caso, ya
efectos de la fijación del porcentaje de participación, la
valoración provisional así efectuada deberá ser objeto de
corrección, reduciendo su cuantificación en función de
los incrementos medios globales producidos, según la na-
turaleza del gasto, tomando como base las cifras del Pre-
supuesto preventivo para ponerlas en relación con las de
idéntica configuración del año anterior .

ción

3 .3 .- Trabajos preparatorios y Previos a la valora-

Los trabajos preparatorios pueden esquematizarse en
las siguientes fases :

1" . Identificar, especificar y delimitar, sin ambigüe-
dades, las competencias que asume la Comunidad Autó-

noma y que constituyen el objeto de la transferencia .

2° . Determinar, con absoluta precisión, las faculta-
des y funeiones que son propias de la competencia trans-
ferida .

Y . Identificar las unidades, administrativas o no,
que, directa o indirectamente, ejercitan y desarrollan las
facultades y funciones propias de la competencia transfe-
rida .

A tal tin, han de considerarse no sólo las unidades
dependientes orgánica o funcionalmente del Departamen-
to ministerial u Organismo de que se trate, sino también
aquéllas que, integradas en otros Departamento u
Organismo, realicen funciones que se incardinan en la
prestación del servicio que se traspasa .

4' . Concretar, dentro de cada unidad administrativa
o no, las tareas en que se plasma directa o indirectamente
el ejercicio y desarrollo de las facultades y funciones pro-
pias de la competencia transferida, así como ponderar la
carga de trabajo que representan en relación con la totali-
dad de las que venía desarrollando .

5' . Determinar los elementos personales y medios
materiales, que están adscritos a las unidades que realizan
las tareas que, de forma directa o indirecta, correspondan
a las facultades o funciones de las competencias que se
transfieran .

6a . Proceder a la evaluación del coste global en que
viene incurriendo el Estado respecto a cada una de las
unidades que intervienen, directa o indirectamente, en el
proceso de producción del.servicio ya que, realizados los
trabajos anteriormente expuestos, se dispondrá de la base
necesaria para valorar a nivel estatal el coste de los servi-
cios asurnibles por todas las Comunidades Autónomas .

Dicho coste incluirá el total de los gastos de perso-
nal y de funcionamiento correspondiente a todo el territo-
rio nacional, tanto de unidades centrales como
periféricas .

Para la adecuada valoración del coste efectivo y
como tarea previa,'cada Departamento u Organismo Au-
tónomo realizará el cómputo del personal destinado en las
unidades orgánicas de él dependientes que intervengan di-
recta o indirectamente en la producción del servicio, con
arreglo al modelo de los cuadros número 1 al 10, ambos
inclusive, que figuran en el Anexo que se acompaña a
este documento, y en base a los datos de las nóminas de
retribuciones devengadas en 1° de diciembre de 1981 .

En dichos cuadros se determinará por I'azón de per-
tenencia a un Cuerpo o Escala de origen el número de
funcionarios adscritos a cada unidad, descendiendo en la
información a nivel 3e su estructura orgánica, al menos
hasta las subunidades de Subdirectores o Servicios, si se
trata de dependencias centrales, y a nivel de Dependencia
o Servicio, si se trata de unidades periféricas .

Al propio tiempo se incluirán los niVeles asignados a
los complementos de destino y de dedicación exclusiva que
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están afectos a las unidades y subunidades de referencia .

Con respecto a la determinación de las tareas desa-
rrolladas por cada una de las unidades y subunidades ob-
jeto de traspaso, en todo o en parte, se deberán cumpli

=mentar igualmente y con carácter previo los cuadros nú-
meros 11, 12 y 13 que se acompañan, para .poder obtener,
con referencia a cada Subdirección General, Servicio o

Dependencia un cuadro representativo de la carga de tra-
bajo distribuida en los siguientes porcentajes debidamente
justificados :

- Porcentaje de carga de trabajo no transferible .

- Porcentaje de carga de trabajo transferible como
coste directo .

- Porcentáje de carga de trabajo transferible como
coste indirecto .

El total de dichos porcentajes con la desagregación
apuntada deberá representar ; para cada unidad o
subunidad tomada como referencia, el cien por cien de la
carga de trabajo de la misma . En los casos en los que por
existir funciones diferenciadas, se origine el traspaso total
de una Sección, se deberá descender en el análisis a dicho
nivel administrativo procediéndose de manera análoga a
lo señalado anteriormente .

Igualmente, habrá de realizarse un estudio analítico
a nivel total de los costes de funcionamiento correspon-
dientes a cada Departamento y Organismo Autónomo .
Para ello los conceptos correspondientes al Capítulo II de
los Presupuestos Generales del Estado se imputaran a
cada una de las unidades orgánicas básicas tomadas
como referencia en los cuadros 12 y 13 (Subsecretaría,
Direcciones Generales, Delegaciones o Dependencias pro-
vinciales y territoriales), de forma que se pueda obtener
un desglose entre gastos de funcionamiento a nivel central
y periférico, computables a efectos del traspaso .

En el Anexo se reproducen dos cuadros tipo núme-
ros 14 y 15 utilizables al efecto . Para tener desagregados
los costes de funcionamiento no transferibles se incluye
en el mismo una columna en la que se recogerán los
correspondientes a organismos internacionales, dietas por
comisiones en el extranjero, gastos específicos de natura-
leza especial, etc . . .

7" . Determinar la parte del coste global que es efecti-
vamente transferible a las Comunidades Autónomas . Si
del anterior coste global se deducen los costes de los ser-
vicios no transferidos y los centrales de apoyo, dirección
y coordinación no transferibles se obtendrá el coste global
transferible a nivel estatal .

8a . Desagregar, una vez determinado el coste efecti-
vamente transferible a las Comunidades Autónomas, en
función de las cargas de trabajo inherentes a los servicios
asumidos, el coste directo central total y los costes direc-
tos e indirectos periféricos totales, correspondientes a la
prestación del servicio transferido, obteniéndose por dife-
rencia la cuantía que alcanza el coste indirecto central .

9" . Como los costes, directos e indirectos, sólo deben
incluir Ios gastos de personal y funcionamiento, respecto

a los gastos de inversión se procederá a cumplimentar, a
nivel de Departamento u Organismo, los cuadros 16 y 17
que se acompañan, identificando el destino de la inversión
por grupos de proyectos de idéntica naturaleza .

3 .4 .- Valoración del coste efectivo í2ara cada Comu-

nidad Autónom a

Ultimados los trabajos preparatorios y de carácter
previo, ha de pasarse ya a la valoración de los distintos
elementos integrantes del coste efectivo del servicio para

cada Comunidad Autónoma . El procedimiento para efec-
tuar tal valoración se desarrolla en los apartados de esta
metodología que siguen, y pueden sintetizarse en las si-
guientes operaciones :

V . Valoración de los costes directos correspondien-

tes a cada Comunidad Autónoma . La valoración de dicho
coste se efectuará computando las partidas correspon-
dientes de los capítulos I y II de la actual estructura
presupuestaria, tanto del presupuesto de gastos del Esta-
do como, en su caso, del Organismo Autónotno que pres-
tase el servicio transferido. Estos costes directos se
calcularán de forma analítica en cada territorio si se trata
de los correspondientes a las unidades periféricas . Los
costes directos centrales transferibles se imputarán para
cada servicio y Com6nidad según los criterios que más
adelante se establecen, una vez determinada su cuantía
global .

2' . Valoración de los costes indirectos correspon-
dientes a cada Comunidad Autónoma. La valoración de
dichos costes se efectuará igualmente mediante la suma
de las partidas correspondientes a los capítulo 1 y Ll del
Presupuesto de Gastos del Estado o, en su caso, del Or-
ganismo Autónomo correspondiente . Como ya se ha ex-
presado anteriormente los costes indirectos corresponden,
de una parte, a los órganos de la actual Administración
periférica del Estado situados en el territorio de cada una
de las Comunidades Autónomásy, de otra, a los órganos
de la Administración Central del Estado . Para su comple-
ta valoración se procederá de la siguiente manera :

a) Se cuantificará en cada Comunidad Autónoma re-
ceptora del servicio transferido el importe (le los gastos
que en la misma generen lás funciones de apoyo, direc-
eión y coordinación (coste indirecto periféricó) .

b) Se sumarán dichos costes indirectos periféricos
para todas y cada una de las Comunidades Autónomas,
con lo que se habrá calculado el total de los mismos .

e) Sc restará la súrna anterior de los costes indirec-
tos totales, con lo que quedarán calculados los costes in-
direetos centrales, procediéndose a imputar el correspon-
diente a cada Comunidad Autónoma utilizando los crite-
rios que más adelante se señalarán .

Y . Valoración de los eastos de inversión correspon-
dientes a cada Comunidad Autónoma . Esta valoración
también ha de rcalizarse partiendo de la evaluación a ni-
vel estatal de los referidos gastos de inversión e imputan-
do a cada Comunidad Autónoma la parte que pueda co-
rresponderle en función de indicadores expresivos del
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stock de capital vinculado al servicio transferido o, en su
defecto, en proporción a los costes directos totales del

servicio .

4e . Valoración de la carga neta asumida por cada
Comunidad Autónoma . Cuando se transfieran servicios,
scan de la Administración Central o sean de la Adminis-
tración Institucional, cuya prestación esté gravada por ta-
sas o reporte ingresos de derecho privado, el importe de
la recaudación líquida obtenida por aquéllas y éstos, en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, minorará
la valoración del coste efectivo del servicio transferido .
Dichas tasas, de acuerdo con lo prevenido en el artículo
7°.2 de la LOFCA, se considerarán como tributos propios
de la respectiva Comunidad Autónoma y su rendimiento
corresponderá a ésta a pa rt ir de la fecha de efectividad de
la transferencia o traspaso .

3.5 .- Valoraciórt de los costes directos del servicio
para cada Comunidad Autónom a

Como ya se ha indicado, el coste directo para cada
Comunidad Autónoma está constituido por el conjunto de
gastos de personal y los de funcionamiento directamente
vinculados al servicio transferido .

3 .5 .1 .- Costes directos de persona l

Dentro de los costes directos tienen especial relevan-
cia, como es obvio, los costes de personal, ya que nor-
malmente será la partida cuantitativamente más importan-
te . En relación con dichos costes, deben computarse
exclusivamente aquellos que correspondan al personal
realmente transferido . Forman parte de dichos costes :

- Las retribuciones básicas : sueldo base, grado, trie-
nios, ayuda familiar y el coste de la aportación a la Segu-
ridad Social .

- Las retribuciones complementarias correspondien-
tes a cada nivel de personal realmente transferido .

Dado que los sueldos y salarios se computan en tér-
minos íntegros, será de cuenta de las Comunidades Autó-
nomas el ingreso de las aportaciones del personal transfe-
rido concernientes a las cuotas de derechos pasivos, Se-
guridad Social y Mutualidades de Funcionarios Civiles, a
favor de los Organismos de la Administración pública
que gestionan dichos fondos .

Con objeto de identificar al personal a transferir, es
preciso, previamente, realizar, los siguientes análisis :

1) En el caso de que el personal que realice las ta-
reas esté adscrito íntegramente al servicio transferido,
será el portador del coste efectivo relativo a gastos de
personal . De esta forma los gastos de personal quedan
absolutamente calculados y el personal plenamente identi-
ficado .

2) Si el personal está adscrito sólo parcialmente, se
calculará en base al porcentaje de distribución de cargas
de las tareas tomadas como referencia, él porcentaje que
cada una de las personal implicadas en la producción del

servicio aporta a la determinación del coste de la unidad o
subunidad en forma lineal y valorándose modularmente .

Las unidades modulares incompletas o unidades
equivalentes, se agregarán por niveles a fin de obtener
unidades modulares completas . Estas unidades se utiliza-
rán para identificar en cada nivel al portador o portadores
del coste a transferir .

Una vez identificados nominalmente los medios per-
sonales, el coste efectivo a transferir será el coste real co-
rrespondiente al personal que se transfiera .

Respecto a los funcionarios de carrera y aplicando
los módulos de retribuciones básicas y complementarias
normalizados correspondientes a cada Cuerpo o Escala,
se podrá obtener un componente primario del coste total
de personal de cada subunidad, del que quedarán exclui-
dos los trienios computables y complemento familiar, in-
cluyendoen el cálculo, en su caso, la incidencia de la
asignación por residencia que no provenga de la aplica-
ción del correspondiente porcentaje sobre los trienios .

En relación con lo expuesto, hay que considerar que,
respecto a los funcionarios en régimen de incentivo de
productividad, deberá tomarse como módulo el incentivo
medio por persona aplicable al Cuerpo o Escala de ori-
gen .

Si a estos cálculos se añade el importe de los com-
plementos de destino y gratificaciones por dedicación ex-
clusiva atribuidos a los puestos de trabajo integrados en
la subunidad de referencia, se obtendrá una base de
cálculo homogénea sobre la que aplicar los porcentajes de
carga de trabajo para la determinación inicial del coste
transferible capaz de ser transformado en unidades
equivalentes de personal de carrera . De esta forma queda-
rá pendiente únicamente la identificación nominal y con-
creta de los funcionarios a transferir, momento en el cual
se habrán de añadir en concepto de ajuste de la valora-
ción practicada las cifras presupuestarias representativas
de :

a) Los derechos personales con contenido económic o

- Ayuda familiar a satisfacer a cada funcionario en
relación con su situación familiar .

b) Los derechos económicos por razón de las tareas
desarrollada s

- Las gratificaciones especiales que, con carácter
fijo, sean percibidas por cualquier circunstancia .

e) Derechos económicos por razón del tipo de servi-
cios prestados

- Trienios devengados por cada funcionario traspa-
sado con la incidencia en los mismos de la asignación de
residencia si la hubiera .

Respecto del personal contratado y eventual, la base
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de cálculo será el importe de] contrato tipo aplicable se-
gún su asimilación a un Cuerpo o Escala determinada y,
en consecuencia, no debe existir problema al aplicar el
porcentaje de carga de trabajo determinante del coste di-
recto transferible, sin necesidad de otros ajustes .

En este caso únicamente habrá que computar ade-
más del módulo típico de retribución el importe de las
cuotas patronales a satisfacer en base al tipo medio vi-
gente aplicable a toda la Administración del Estado .

En relación con elpersonal interino, ocurre lo mis-
mo que con el personal contratado a diferencia de que el
módulo se obtiene por razón de equivalencia del cuerpo
en el que ocupa interinamente la plaza de plantilla .

La base de cálculo del personal laboral será inicial-
mente la correspondiente a las retribuciones fijas en su
cuantía y periódicas en sus vencimientos que puedan de-
vengar los productores según la categoría profesional que
ostenten .

Normalmente deberán quedar excluidos del computo
las horas extraordinarias, y pluses de nocturnidad dado
que los demás complementos o gratificaciones por,perma-
nencia e incentivos por productividad por asistencia al
trabajo, etc ., se pueden asimilar a retribuciones fijas en
su cuantía y periódicas en su vencimiento, incluso cuando
el titular real del puesto de trabajo esté desempeñando un
puesto de superior categoría profesional, caso en el que
se deben aplicar los módulos de la categoría real que fi-
gure en la plantilla de personal de la unidad .

Por tanto, una vez incluidas en el cálculo las cuotas

patronales de la Seguridad Social el único ajuste que que-
da por realizar es el referente a las horas extraordinarias
percibidas y complementos de nocturnidad .

Para ello se computarán los totales cobrados por
ambos tipos de retribución, en el año anterior al de entra-
da en vigor del Decreto objeto de valoración, por el per-
sonal laboral de la unidad o subunidad de referencia, para
aplicar sobre dicha base los porcentajes de carga de tra-
bajo transferible .

No existirán en estos casos ajustes a nivel personal
dado que la ayuda o plus familiar es deducible de la cuota
patronaL de la Seguridad Social y por tanto aparece cuan-
tificada en términos brutos dentro de dicho módulo .

El resultado final se plasmará en los cuadros si-
guientes .

Estos cuadros se abren para recoger los datos de los
funcionarios de Carrera y se desarrolla en dos modelos :
uno para los Costes directos Centrales (I .a) y otro para
los Costes directos Periféricos (1 .b) .

El mismo tratamiento se dará a los funcionarios de
Carrera que reciban sus emolumentos a través de dos o
más unidades orgánicas . Para ellos, el cuadro de desarro-
llo número 2 recogerá, además de los datos personalesy
de identificación ya reseñados, sus retribuciones con se-
paración de las recibidas del Departamento del que de-

pendan, de aquellas otras que perciban de los restantes

Departamentos donde prestan sus servicios . También este

cuadro, en atención al agente generador del coste, se abre

en dos modelos, uno para reseñar los costes directos Cen-
trales (2 .a) y otro para los costes directos Periféricos .

Tratamiento similar se dará al personal l .aboral,

cuadros números 3 .a) y 3 .b) ; personal Contratado, cua-

dros números 4.a) y 4.b) y personal Interino, cuadros nú-

meros S .a) y 5 .b) . También aquí, y por las mismas

consideraciones anteriores, se abrirán modelos para los

costes Centrales y Periféricos .

En el cómputo del coste de petsonal no se incluirá el

coste correspondiente a las vacantes que existan en el

Servicio transferido en el momento en que se realiza la
valoración, que no estén dotadas presupucstariamente ni
tampoco las dotadas cuando no hubieran estado cubiertas

efectivamente durante los tres años anteriores . En este úl-

timo caso, tales plazas dotadas serán dadas de baja en los

Presupuestos Generales del Estado .

Costes directos Centrale s

Los costes directos de personal, relativos a la Admi-
nistración Central transferible, una vez, calculada la valo-

ración, deberán ser distribuidos entre las Comunidades
Autónomas y Entes Preautonómicos en función de los

costes directos de personal resultantes a nivel perifético
para cada servicio transferido .

3 .5 .2 .- Costes directos de funcionamient o

La determinación de los costes directos de funciona-

miento se hará, como en el caso de los costes de personal,
cuantificando en primer lugar el coste total de funciona-

miento de cada unidad que interviene directamente en la
producción del servicio . Dicha cuantíá se distribuirá en
función de la carga de trabajo transferible, por lo que en

definitiva se utilizarán los mismos criterios de partida que
para la determinación del personal . Por tanto sc puede de-
cir que los datos absolutos obtenidos con respecto al per-

sonal sirven de base para la distribución de los gastos de

funcionamiento .

En el cómputo de dichos costes deben incluirse tanto

los gastos efectuados con cargo a los créditos de dicha
naturaleza directamente adscritos a las unidades transferi-
das, como los demás consumos corrientes rcalizados por

dichos servicios durante el año tomado como referencia
para efectuar la valoración, aun cuando los mismos ha-

yan sido gestionados por otros Centros, generalmente uni-
dades en Servicios Centrales, donde figuran asignados los
créditos correspondientes .

Los cuadros númcros 6 .a) y 6.b) se abren para reco-
ger los datos necesarios para la perfecta identificación y

cuantificación tinal de los bienes y servicios traspasados
en atención a la naturaleza del gasto y con especificación
de gastos directos centrales y gastos directos periféricos .
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3.5 .3 .- Criterio de imputación de los costes direetos Retribuciones básicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Centrales Retribuciones complementarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Otras retribuciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0
Los costes directos centrales se distribuirán entre las

distintas Comunidades Autónomas en función del coste

directo periférico .
Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

3 .5 .4 .- Resumen

Ambos componentes, los gastos de personal y gastos En primer lugar procede fijar el número de funciona-
de funcionamiento, se resumen en dos cuadros, A y B, nos y la cuantía del crédito afectos por la transferencia,
que figura en el anexo número 3, y que recogen, el prime- que vienen determinados según-las siguientes operacio-

ro, los gastos de personal con retribuciones anuales nes :

diversificadas según los costes centrales y costes
periféricos y, el segundo, los gastos de funcionamiento,
también con especificación del agente generador del cost e
con idéntica distribución espacial que la establecida para 200 x 1 5

los gastos de personaL = 30 número de fdncionarios a transferir .

100
3 .6 .- Cálculo de los costes indirectos de cada Comu-

nidad Autónoma

La cuantificación de los costes indirectos resulta
más difícil que la de los costes directos y obliga a la utili-
zación, como sistema normal, de criterios de imputació

n en aquellos supuestos de gastos realizados porel Estado
atribuibles sólo, parcialmente, como coste indirecto al
servicio transferido .

3 .000.000 x 15
= 450.000 pesetas, carga indirecta

100 a transferir .

- A nivel periférico se procederá de la misma forma
indicada que para los costes directos periféricos .

Los costes totales indirectos transferibles de perso-
nal a nivel central deberán ser objeto (te distribución entre
las Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos en
función de los costes directos e indirectos periféricos
resultantes de los cálculos anteriores .

Es decir, 30 funcionarios forman la unidad equiva-
lente objeto de transferencia y 450 .000 pesetas la carga

indirecta a transferir.

El paso siguiente consiste en desagregar dicha canti-
dad en función del peso de las retribuciones .

Para el cálculo de los costes indirectos de persona l
se diseñan los cuadros de desarrollo números l .c) y L.d) Carga indirecta 450.000
para funcionarios de carrera que figuran en el ANEXOñ = = 15.000
2 y que, al igual que aconteció en los costes directos, se N°equivalente de funcionarios 3 0
destinan en sus primeras columnas a recoger los dato s
personales de identificación y, en las restantes, las retri

- buciones básicas, complementarias y otras con el detalle
ya cxplicitado . importe de la carga indirecta por unidad equivalente .

Cuando en el cálculo de los costes indirectos de u n
servicio se computen unidades no enteras, se estimarán Que, según la estructura interna de la retribuciones,

posteriormeqte las unidades enteras equivalentes, con ob- tendríamos :
jeto dc cuantificar los elementos a transferir . Este proce-
dimiento se observará, especialmente, en el caso de los
costcs de personal tal como quede descrito en los aparta-
dos anteriores. 15.000

He aquí un ejemplo de estimación de unidad equiva-
lente para una unidad orgánica :

. Sea una unidad orgánica formada por 200 funciona-
rios de un determinado nivel con un crédito de 3 .000.000
de pesetas y afectada en un 15 por ciento calculado (dato
a suministrar por el Departamento) de cargas indirectas .
El importe de las retribuciories presenta la siguiente es-
tructura interna :

100

= 150

Retribuciones básicas . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . .60 x 150 = 9 .000

Retribuciones complementarias . . . . . . 30 x 150 = 4 .500

Otras retribuciones . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 x 150 = 1 .500

15 .000
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También aquí se diseñan cuadros de desarrollo para

los funcionarios de carrera que perciben sus retribuciones

con cargo a una o más unidades orgánicas, cuadros nú-

meros 2 .c) y 2 .d), personal laboral cuadros de desarrollo

3.c) y 3 .d) ; personal contratado 4.c) y personal interino

5 .c) y 5 .d) .

El segundo componente de los costes indirectos está

formado por los demás gastos corrientes diferentes a los

gastos de personal . Los cuadros que recogen los datos

que hacen referencia a los mismos son los números 6 .c) y

6 .d), respectivamente, para gastos centrales y periféricos .

Todos los cuadros anteriores figuran en el ANEXO

ñ 2 .

Los cuadros resúmenes C y D que figuran en el

ANEXO ñ 3, recogen, respectivamente, el total de costes

indirectos de personal cuyas retribuciones anuales se

agrupan según la localización del agente generador del

gasto en Centro y Periferia y los gastos de funcionamien-

to con el mismo detalle de localización .

Costes indirectos de funcionamiento

Todos los costes de estanaturaleza que se generen

en la periferia se distribuirán en función del cuadro de

cargas . No obstante, y con respecto a los que se gestionen

por Órganos Centrales que no puedan ser objeto de ads-

cripción geográfica por vía dedeterminación analítica,

habrá' que tomar, con carácter previo, el coste total de

funcionamiento de todas las unidades susceptibles de pro-

ducirlos, procediendo a continuación a su distribución te-

rritorial entre las Comunidades Autónomas mediante la

utilización de medidas objetivas de imputación o en fun-

ción del coste del personal destinado en las unidades

periféricas objeto de traspaso .

Los costes indirectos de fUncionamiento de la Admi-

nistración Central que sean transferibles, pero imputables

a la Administración periférica, se distribuirán entre todas

las Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos en

función de la suma de los costes directos e indirectos

periféricos calculados a nivel territorial, según los esque-

mas de cálculo anteriormente descritos .

Los resultados obtenidos se plasmarán en loscua-

dros adjuntos 6 .c) y 6.d) a los que se ha hecho referencia

anteriormente .

El sistema de cálculo descrito en el párrafo primero

de este apartado será aplicable, en su caso, para la

cuantificación de los costes directos de funcionamiento .

3 .7 .- Valoración de los Lastos de inversión de cadu

Comunidad Autónoma

Resulta evidente que, para el cálculo de los gastos de

inversión, no es posible ceñirse estrictamente a los gastos

de tal naturaleza en que efectivamente incurra el Estado

en la Comunidad Autónoma de que se trate, puesto que

tales gastos no presentan, en general, una distribución re-

gular en el tiempo . En consecuencia, podría suceder que,

en el año en que se produzca la transferencia del servicio,

el Estado no hubiese efectuado en dicha Comunidad gas-

tos de tal naturaleza, debido a que los hubiera realizado

en el año inmediatamente anterior o previese efectuarlos

con posterioridad, o, por el contrario, que los hubiese

realizado en cuantía equivalente a la de varios años .

3 .7 .1 .- Valoración, a nivel estatal , de los gastos de

inversión del servici o

Los problemas anteriores se7esolverán calculándose

en base a los Presupuestos Generales del Estado, referi-

dos al año de valoración, el total de los gastos de inver-

sión incluidos en el Capítulo VI de dichos Presupuestos

asociados al servicio transferido .

La inversión pública total incluida en los presupues-

tos de las unidades que intervienen en el ejercicio de las

competencias a transferir a las Comunidades Autónomas,

y destinada a las tareas de asignación o prestación de

servicios se dividirá en cuatro partes, correspondientes

respectivamente a los gastos de inversión nueva así como

de inversión de reposición en sus tres modalidades de in-

versión de conservación, mejora y sustitución del capital

público asociado a la prestación del servicio .

Establecida para cada servicio y nivel agregado la

cuantía de los gastos de inversión habrá que proceder a

fijar la parte correspondiente a cada Comunidad Autó-

noma .

3 .7 .2 .- Criterios de imputación de los gastos de in-

versión de reposición a cada Comunidad Autónom a

Los gastos de inversión de reposición, determinados

previamente a nivel agregado para cada servicio, se im-

putarán a cada Comunidad Autónoma en función de

indicadores expresivos del stock de capital vinculado al

servicio transferido, tales como el número de plazas esco-
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lares, número de camas de hospital, kilómetros de carre-

tera, ctc .

Cuando el anterior criterio no pueda ser aplicado, la

imputación se efectuará proporcionalmente a los costes di-

rectos totales del servicio para cada Comunidad Autónoma .

Para reflejar la valoración final de dichos gastos de

inversión se han confeccionado los cuadros de desarrollo

que se adjuntan para las distintas Secciones de los Presu-

puestos Generales del Estado, en los cuales,, y por Servi-

cios o Unidades Orgánicas, se irán incorporando las valo-

raciones de los distintos gastos de inversión en sus tres

modalidades de conservación, mejora y sustitución y que,

en atención a la clasificación del gasto, se diversifican, en

razón del destino, en modelos distintos para recoger los

gastos de conservación, mejora y sustitución . Son los

cuadros 7 .a) y 7 .b), 8 .a) y 8 .b), 9 .a) y 9 .b) del Anexo nú-

mero 2 .

3 .7 .3 .- Criterios de imputación de los gastos de in-

versión nueva a cada Comunidad Autónoma

Los gastos de inversión nueva o de ampliación del

stock de capital se imputarán a las Comunidades Autóno-

mas aplicando, en cada caso, los indicadores que se con-

sideren más apropiados para conseguir una distribución

equitativa de los recursos globales y criterios ajustados al

contenido de la competencia y adecuados a la naturaleza

o índole del servicio que se traspasa .

El estudio y la selección de los indicadores de distri-

bución a los que se refiere el párrafo anterior se efectua-

rá, para cada servicio que vaya a ser traspasado, en el

seno de una Ponencia Técnica Mixta que se constituirá al

efecto, en la que participarán todas las Comunidades Au-

tónomas que no hayan asumido efectivamente el citado

servicio .

Para recoger la valoración final de los gastos de in-

versión nueva se han confeccionado los cuadros de

desarrollo que se adjuntan para las distintas Secciones de

los Presupuestos Generales del Estado, en los cuales, y

por Servicios y Unidades Orgánicas, se irán incorporando

las valoraciones . Son los cuadros 10 .a) y 10 .b) del Anexo

número 2 .

3 .8 .- Recursos afectados a los servicios y bienes aue

se traspasen

Como ya quedó expuesto, cuando se transfieran

Número 284

competencias o se traspasen servicios, ya sean de la Ad-

ministración Central o de la Administración Institucional,

cuya prestación esté gravada por tasas o reporte ingresos

de derecho privado, o bien se financie a través de otros

tributos de carácter finalista o afectados, el importe de la

recaudación líquida obtenida por aquélla`s y éstos, en el

ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, minorará

la valoración del coste efectivo del servicio transferido . -

A estos efectos, no se considerarán aquellos ingresos

de derecho privado que se obtengan de forma notoriamen-

te irregular en el tiempo y los que, siendo irregulares, ten-

gan un ciclo de producción superior al año . Estos últimos

ingresos se dividirán, para su cómputo en el ejercicio a

que se refiera la valoración del coste efectivo, por el nú-

mero de años comprendidos en el periodo en que se hayan

generado o se consideren imputables .

Los datos relativos a estos recursos se plasmarán en

un cuadro del tipo o modelo que se reproduce'enla pági-

na siguiente.

Es obligado finalizar este apartado señalando que,

en los casos que se han citado, la transferencia de compe-

tencias y el traspaso de servicios debe incluir también la

cesión del rendimiento de 4os tributos afectados a la

financiación del servicio y los ingresos de derecho priva-

do producidos por la actividad o bienes que se traspasan _

Por otra parte, en relación con los tributos afecta-

dos, es preciso destacar que, si se trata de tasas por pres-

tación de servicios o por aprovechamientos especiales, és-

tas se considerarán como tributos propios de las respecti-

vas Comunidades Autónomas de acuerdo con lo preveni-

do en el artículo 7°.2 de la LOFCA . En los demás casos,

la Comunidad, junto con el rendimiento del tributo, debe-

rá asumir, por delegación del Estado, la gestión, recauda

-ción, inspección y revisión del concepto tributario de que

se trate, con el alcance y condiciones que establezca la

ley que regule el marco general de la cesión de tributos a

las Comunidades Autónomas .

En el supuesto de que la recaudación obtenida por

estos recursos en el ámbito territorial de una Comunidad

Autónoma, supere el importe de los costes directos e indi-

rectos y los gastos de inversión correspondientes al servi-

cio traspasado, deberá computarse la diferencia como un

menor coste de los demás servicios traspasados para la

Comunidad, o dicho de otro modo, el excedente que reci-

ba la Comunidad debe destinarse a la financiación de

otros servicios .
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RECURSOS OBTENIDOS EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA POR TRIBUTOS Y POR INGRESOS DE DERECHO PRIVADO AFECTOS A

LOS SERVICIOS Y BIENES QUE SE TRASPASA N

RECAUDACIÓN LÍ UIDA ELEVADA AL AÑ O

CONCEPTOS IMPORT E

1 .- Ingresos de derechoprivado :

1 .1 . Frutos, rentas e intereses de bienes y derecho s

patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 .2 . Rendimientos, ingresos, participaciones y beneficios

líquidos procedentes de la explotación de servicios y

actividades que no tengan naturaleza tributari a

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 .3 . Venta de bienes y servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 .4 . Otrós . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Suma de ingresos de derecho privado . . . . . . . . . . . . . . .

2.- Tributos :

2 . 1 . Tasas por prestación de servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 .2 . Tasas por aprovechamientos especiales . . . . . . . . . . . . . . . .

2.3 . Contribuciones especiales por realización de obras y

establecimiento de servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.4 . Impuestos (por ejemplo, 5% espectáculos, playas, etc . ,

etc . ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Suma de tributos . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL DE RECURSOS AFECTOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nota: Las cifras a consignar en este cuadro deberán ser certificadas por los Servicios dc

Contabilidad con el visto bueno del Interventor-Delegado .
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3 .) .- },s~cial referencia de las rub y enciones

La valoración del coste efectivo de los servicios

unnsfcridos, tal como se ha indicado en apartados ante-

riores, se cfectúa a través de las dotaciones presupuesta-

rlns cor.ten' .ias en los Capítulos I(gastos de personal), 11

(uompra de bienes y servicios) y VI (inversiones reales),

excluvemdo las transferencias corrientes y de capital in-

cluidas . respcctivamente, en los Capítulos IV y VII de los

Precup ; ;c,tos Generales del Estado . En relación con di-

chas trt).nsfcrencias es preciso efectuar las siguientes con-

s icic rac ioocs .

fondos, su financiación seguirá el mecanismo nor-

mal de garantía de cobertura del coste efectivo a

través de tributos cedido y porcentaje. Cuando la

competencia asumida tan sólo comprenda funciones

de caja pagadora, la Comunidad Autónoma percibirá

el coste de gestión del referido servicio .

En tal caso será el estricto coste derivado de la ges-

tión, nuevamente Capítulos 1 y II y, en su caso, VI del

Presupuesto de Costes del Estado el que deberá

computarse, pero nunca podrá considerarse como coste el

importe de las propias transferencias .

3 .9 .2 .- Transferencias de capital

3 .9 .1 : 1'ranslcrencias corriente s

i~ts transferencias del Estado, en tanto se dirigen a

Gnanciar Organismos Autónomos, no pueden considerar-

,se indcpendicntcmente . En su caso, será al determinarse

los co , tes del Organismo Autónomo transferido cuando

11. cvnsidcren aquéllas, pero no en forma de tales transfe-

rencial- sino al computar los diferentes elementos del cos-

te de los servicios prestados por el Otganismo Autónomo .

Cuando el scrvicio transfaido implique la transfe-

rctc!a de un Organismo Autónomo, el coste del tnismo se

determinará según la presente inetodología, sumando los

cosles directos, los indirectos y los de inversión en que in-

curra el órganismo Autónomo en la prestación del servi-

cio, r:atundo de dicho total, en su caso, los ingresos pú-

biicoti o p ri vados que pudiera obtener el referido Organis-

uno. derívados de la prestación de1 serviqio transferido .

Por tanto, puede decirse quc, A estos efcctos los

presnpuestos de los Organismos Autónomos se consoli-

dan con los dcl Estado, desapareciendo las iransferencias

intcrnat existentes entre ambos, que son, en definitiva,

c,t~craciom~s entre agentes del sector ptíblico_

Lt;stransfercncias del Capítulo IV del Presupuesto

de Gastos del Estado responden a consideraciones distin-

t :« :t lu ~e la financiación básica de la prestación del scr-

~ ,~~ :nmsferido, tales cotno política social, etc ., y ímica-

~- ;en[e podrían formar parte del coste efectivo en el cas o

, la competencia para efeetuar dicha política socia l

e sido obicto de transferencia a las Comunidades

~mas .

Para ello será decisivo precisar si la transferencia de

con,petencias en la materia de que se trate incluye la fa-

cultad do tomar decisiones sobre la distribución de

!u~ oridos o bien se limita a considerar funciones de

mero pagador. Cuando la competencia asumida in-

cia ;da la potestad o facultad de distribución de los

En lo que se refiere a las transferencias de capital, la

técnica aplicable ha de •ser la misma a la señalada para

las transferencias corrientes .

3.93 .- Conclusiones

Cuaodo en virtud de las transfcrencias efectuadas a

una Comunidad Autónoma ésta asuma la decisión sobre

la distribución de fondos, éstos se incluirán en eleálculo

del coste eléctivo .

Cuando las Comunidades Autónomas asuman la

gestión de competencias del Estado vinculadas a subven-

ciones, éste las dotará de los recursos necesarios para

afrontar dicha gestión, sin embargo, no se computará, en

ningún caso, el importe de la ntisma subvención como

coste efectivo de la gestión asumida .

3 . 1 0Q- Determinación del coste efectivo del servicio

transferido a cada Comunidad Autónoma

El coste efectivo del servicio traspasado a cada Co-

munidad Autónoma se determinará sumando los costes

directos, los indirectos y los gastos de inversión corres-

pondientes a dichaComunidad, restando de la suma, en

su caso, los ingresos públicos o privados afectados o de-

rivatlos de la prestación del servicio que se transfiere .

Con objeto de tener una visión resumida de la valo-

ración de los elementos integrantes del coste efectivo, en

un último cuadro resumen y, de tener una visión agre-

gada de la valoración de los elementos integrantes del

coste desde un punto de vista económico-financiero, se

recoge la identificación de los créditos presupuestarios

a nivél de concepto económico, que se ven afectados

por el traspaso .

Con este modelo se confeccionarán dos cuadros, E y

E, que figuran en el ANEXO n° 3 :
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1°) Uno, relación con el año tomado como base para

conocer la imputación de valoraciones .

2°) Otro, como elemento necesario para proceder a

las operaciones de transferencia fin anciera a la Comuni-

dad o Ente Preautónomico de los recursos necesarios

para desarrollar el servicio, en su caso .

4.- PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO DEL POR-

CENTAJE DE PARTICIPACIÓN A FAVOR DE LAS

COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN LA RE-

CAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS ESTATALES NO

CEDIDOS DURANTE EL PERIODO TRANSITORIO

A OUE SE REFIERE LA DISPOSICION TRANSITO-

RIA PRIMERA DE LA LOFC A

La determinación del porcentaje de participación

En consecuencia, el Cuadro deberá ser publicado constituye, prácticamente, una tarea recurrente durante l a

como anexo a cada Decreto de transferencias .

3.11 .- Determinación del coste efectivo del servicio

transferido a ca

año base

la Comunidad Autónoma en valores de l

Si para aplicar el sistema de financiación vigente re-

sulta necesario fijar las valoraciones con referencia al año

base de un período, en los traspasos de servicios dicha

valoración se determinará a partir de la que se haya apro-

bado para el año del traspaso, por aplicación de las si-

guientes reglas :

P. El importe de cada capítulo de gasto (capítulos I,

II y VI, y, en su caso, IV y VII) se dividirá por el índice

representativo de su evolución, dentro del mismo servicio

o competencia objeto de la valoración, entre el año del

traspaso y el año base .

2a . Del mismo modo se procederá, en su caso,

respecto de la valoración de las tasas, dividiéndola por el

índice de evolución de la recaudación que se haya obteni-

do por las mismas entre el año del traspaso y el año base .

Y. Para obtener los valores computables en el año

base en cada capítulo de gasto o, en su caso, en las tasas,

a efectos de determinar los índices de las reglas 1° y 2"

anteriores, se realizarán, cuando sea necesaria su

homogeneización, las operaciones adecuadas para

efectuarla .

4' . Cuando no exista en el año base el servicio obje-

to de traspaso y resulte imposible aplicar las reglas prece-

dentes en sus propios términos, para determinar los índi-

ces de evolución a que se refieren las mismas se calcu-

larán los correspondientes al período de existencia real

del servicio y a los así obtenidos se les aplicará un factor

de corrección para elevarlos proporcionalmente al perio-

do transcurrido entre el año del traspaso y el año base .

fase o periodo transitorio, esto es, durante el tiempo que

se prolonguen-las transferencias, dado que el número d e

los servicios transferidos a una Comunidad variará año

tras año y con ello el coste efectivo de los mismos y, en

consecuencia, deberá ajustarse simultáneamente el

porcentaje de participación sobre los ingresos del Estado .

4 .1 .- Fijación por vez primera del porcentaje de par-

ticioación

El porcentaje de participación en los ingresos del Es-

tado se determinarápor vez primera cuando, superada la

fase preautonómica, se constituya la Comunidad Autópo-

ma. A estos efectos, se entenderá constituida una Comu-

nidad cuando entre en vigor la ley que apruebe su Estatu-

to de Autonomía.

El porcentáje de participación en ingresos se aplica-

rá por primera vez para el ejercicio siguiente al de consti-

tución de la Comunidad Autónoma, excepto en el supues-

to de que la constitución se produzca durante el segundo

semestre del año, en cuyo caso la participación en ingre-

sos será aplicable para el segundo año siguiente .

4 .2 .- Cálculo del porcentaje correspondiente a cada

setviciotransferido

El porcentaje correspondiente a cada servicio trans-

ferido, a determinar por acuerdo interno de la Comisión

Mixta de transferencias, será el que represente el coste

efectivo de dicho servicio respecto de los ingresos que

efectivamente hubiera obtenido el Estado en el mismo

ejercicio económico, al que se refiera temporalmente la

valoración del referido coste efectivo, por los capítulos 1

y II de su Presupuesto, excluidos de los mismos los ingre-

sos provenientes de los impuestos susceptibles de cesión .

Cuando este cálculo se refiera a ejercicios anteriores a

1981, deberá excluirse igualmente del denominador la re-

caudación que por tales ingresos hubiera obtenido el País

Vasco de haber estado vigente el Concierto Económico .

4.3 .- Cálculo del porcentaje tota l

Dicho porcentaje será el resultado de sumar los co-
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rrespundientes a cada uno de los servicios traspasados a

la Comunidad Autónoma de referencia . Así, el coste efec-

tivo de cada servicio transferido se expresará en forma de

porceinajc sobre los ingresos del Estado y la suma de to-

dos ellos será el porcentaje de participación que en tales

ingresos corresponda a la Comunidad Autónoma .

El porcentaje de participación aplicable para el ejer-

cicio siguiente al de constitución de la Comunidad Autó-

noma, se determinará inicialmente, teniendo en cuenta tan

solo aquellos servicios transferidos para los que se

disponga de infonnación definitiva sobre el coste efectivo

en que incurrió el Estado en la prestación del mismo, du-

rante el año anterior a aquél en que se produjo la transfe-

rcncia .

En elcaso de los servicios transferidos para los que

no se conozcan las cifras definitivas correspondientes a

los gastos en que incurrió el Estado durante el año ante-

rior al de su transferencia, así como para los servicios

que se vayan transfiriendo en lo sucesivo y en tanto no se

posca la información aludida, se seguirá transfiriendo

simplemente el crédito del Presupuesto del Estado corres-

pondiente . Dicho crédito estará sometido a iguales condi-

ciones de destino a que lo estaba en el Estado. Posterior-

mente, á medida que se vayan cqnociendo las cifras defi-

nitivas del año base de valoración, se determinarán los

conespondientes porcentajes en la forma indicada y se

acumularán, mediante la oportuna Ley, al porcentaje de

participación en los ingresos del Estado que ya tuviera

consolidado la Comunidad Autónoma de que se trate .

Con la mecánica expuesta, a partir del ejercicio si-

guiente al de la constitución de una Comunidad Autóno-

ma, ésta dispondrá de un porcentaje de participación en

los íngresos del Estado cuyos fondos podrá destinar libre-

mente y de unos créditos transferidos con carácter provi-

sional y condicionados en su empleo correspondientes a

servicios transferidos pero cuyos gastos efectivos en el

año anterior al de su transferencia todavía no son defi-

nitivamente conocidos . Naturalmente, a medida que

esta circunstancia vaya desapareciendo al conocerse

Ia> cilras definitivas, desaparecerán los créditos trans-

teridi,s y pasarán a convertirse en participación en in-

grc,o , de! Estado .

4 .4 .- RIpercusión de la cesión del rendimiento de tri-

butos a la Comunidad Autónoma en la determinación del

iorcent je de participació n

Como es evidente, la cesión de impuestos a partir del

ejercicio en que tenga efectividad, vendrá a reducir el an-

terior porcentáje de participación en los ingresos del Es-

tado. Dado que en el momento de la efectividad de la ce-

sión de impuestos no se tendrán datos definitivos de cuán-

to recaudfi el Estado en el último año, bien en la Ley de

fijación del porcentaje o bien en la propia Ley de cesión,

deberá fijarse, con carácter provisional, la cuantía en que

se reducirá el porcentaje de participación en ingresos a

partir de la cesión de impuestos, concretándose dicha

cuantía posteriormente, cuando se pueda determinar con

datos definitivos .

La cuantía de la reducción del porcentaje de partici-

pación en ingresos como consecuencia de la cesión de im-

puestos, será lógicamente equivalente al porcentaje que

signifiquen los ingresos realmente obtenidos por el Esta-

do, en el territorio de la Comunidad Autónoma de que se

trate, durante el año inmediatamente anterior a la cesión

por los impuestos cedidos, de acuerdo con los términos

especificados en la Ley de cesión, en relación con los in-

gresos efectivos del Estado durante el mismo periodo en

sus Capítulos 1 y Il de los Presupuestos de ingresos del

Estado, excepto los provenientes de impuestos suscepti-

bles de cesión .

5 .- APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA AL

SISTEMA DE CONCIERTO O CONVENIO

ECONÓMICO

5 .1 .- Norma general

La valoración de las cargas asumidas por los te-

rritorios forales se realizará de forma homogénea con la

del coste efectivo de los servicios transferidos a las demás

Comunidades Autónomas y aplicando la misma metodo-

logía expuesta en los apartados anteriores . Es decir, la

cuantificación'de las cargas asurñidas por la Comunidad

Autónoma del País Vasco se efectuará tomando iguales

componentes, valorados con normas y criterios idénticos

a los seguidos para las Comunidades Autónomas que se

financian con arreglo al sistema LOFCA, si bien habrá

que considerar algunos aspectos diferenciales y peculiari-

dades propias del sistema Concierto-Cupo .

5 .2 .- Peculiaridades de la valoración en el sistema

Concierto o Convenio

5 .2 .1 .- Alcance de la valoració n

La valoración de las cargas asumidas se hace re-

ferida a nivel estatal y no al ámbito geográfico de la

Comunidad Autónoma. Esto es, se contempla la hipóte-
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sis de extrapolar el contenido y el alcance de las com-

petencias asumidas por el País Vasco a todo el territo-

rio del Estado .

5 .2 .2 .- Referencia temporal

.La valoración de las cargas asumidas se hará sobre

el Presupuesto del Estado que se corresponda con el ejer-

cicio en el que se está calculando el Cupo, a diferencia

del sistema anterior en que dichas valoraciones se hacían

con referencia al ejercicio a aquel en que se produce la

transferencia .

La justificación de este hecho se deriva de lo dis-

puesto en el artículo 50 de la Ley del Concierto que fija el

método para calcular las cargas asumidas . Al ser las car-

gas no asumidas (por las que dicha Comunidad debe con-

tribuir), la diferencia entre el total de gastos del Presu-

puesto del Estado y el total de cargas asumidas, para que

esta magnitud tenga sentido es preciso que el minuendo y

el sustraendo estén referidos al mismo ejercicio .

5 .2 .3 .- Valoración de careas de O

nomos

smos Autó-an

Dado que el artículo 50 de la Ley de Concierto esta-

blece que el cálculo de las cargas no asumidas ha de ha-

cerse únicamente en relación con el Presupuesto del Esta-

do, no teniendo en cuenta los presupuestos de los

Organismos Autónomos Administrativos, Comerciales,

Industriales y Financieros, es necesario articular un pro-

cedimiento"para que la valoración de las cargas asumidas

correspondientes a actividades desarrolladas por esos Or-

ganismos tengan reflejo en el Presupuestos del Estado .

En relación con lo anterior, se presentan los siguien-

tes supuestos :

1 .- Organismos Autónomos que no reciben subven-

ciones del Presupuesto del Estado

En el caso de que se trate de un Organismo que no

reciba subvenciones corrientes ni de capital, no hay posi-

bilidad de reflejo en el Presupuesto del Estado, ya que

normalmente cuando se produce esta circunstancia nos

encontramos ante un Organismo que se financia totalmen-

te . con ingresos propios (Prestación de servicios, tasas,

etc .) . Es decir, dicho Organismo tiene competencia para

recaudar esos recursos .

2 .- Organismos Autónomos que reciben subvencio-

nes del Presupuesto del Estado

En este supuesto es necesario proceder a un análisis

de los presupuestos de los Organismos desarrollando la

misma metodología que se aplica en el Presupuesto del

Estado y determinar porcentualmente el grado de asun-

ción de competencias ejercitadas por ese Organismo .

Una vez obtenida dicha relación porcentual de com-

petencias, se considerará como carga asumida en el Pre-

supuesto del Estado la cantidad que resulte de aplicar di-

cho porcentaje a las subvenciones corrientes que aparecen

en los Presupuestos Generales del Estado financiando la

actividad de dicho Organismo .

En relación a las transferencias de capital que reciba

el Organismo Autónomo previamente es preciso separar

en el Capítulo VI del presupuesto del Organismo las in-

versiones nuevas y las de conservación, mejora y sustitu-

ción . Una vez determinado el montante global de estas úl-

timas,se cuantificará el porcentaje que este gasto repre-

senta sobre el total de las inversiones programadas . Di-

cho porcentaje se aplicará sobre la transferencia de capi-

tal global que el Organismo percibe de los Presupuestos

Generales del Estado ,

Sobre la cantidad que resulte se aplicará la relación

porcentual de competencias asumidas tal como se explíci-

ta en el apartado anterior .

En este caso, la financiación del mencionado Orga-

nismo ha ido por vía diferente a la del Presupuesto del

Estado y, por tanto, la Comunidad Autónoma del País

Vasco financiará la actividad de ese Organismo con los

ingresos propios del mismo, recaudados por dicha Comu-

nidad Autónoma en el ámbito territorial en que se desa-

rrolla sus competencias .

5 .2 .4 .- Doble valoración a efectuar

El sistema de Concierto o Convenio exige que se

practique la valoración en dos momentos distintos :

a) Valoración inicial y provisional a realizar partien-

do de las cifras contenidas en los Presupuestos del Estado

que se aprueben para el ejercicio correspondiente.

b) Valoración definitiva , a realizar una vez termina-

do el ejercicio y efectuada la liquidación de los Presu-

puestos del Estado. -

Esta doble valoración se repetirá todos los años .
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ANEXOS

CUADROS DE TRABAJO PARA DESARROLLO DE LAS VALORACIONES .-

ANEXO N° 1 .- CUADROS EN QUE SE PLASMAN LOS RESULTADOS DE LAS
TAREAS PREVIAS .-

CUADROS NUMEROS DEL 1 AL 5
Determinación por unidades físicas de] número de funcionarios adscritos a las
unidades centrales, con indicación de los complementos de destino, dedicación
exclusiva y horas extraordinarias del personal laboral, etc .

CUADROS NUMEROS DEL 6 AL 1 0
Determinación por unidades físicas del número de funcionarios adscritos a las
unidades periféricas, con indicación de los complementos de destino, dedicación
exclusiva y horas extraordinarias del personal laboral, etc .

CUADRO NUMERO 11
Identificación de tareas

CUADRO NUMERO 1 2
Determinación de porcentajes de carga de trabajo a nivel de unidades centrale s

CUADRO NUMERO 1 3
Determinación de porcentajes de carga de trabajo a nivel de unidades periféricas

CUADRO NUMERO 1 4
Distribución de los gastos totales de funcionamiento a nivel centra l

CUADRO NUMERO .1 5
Distribución de los gastos totales de funcionamiento a nivel periféric o

CUADRO NUMERO 1 6
Distribución de los gastos totales de inversión a nivel centra l

CUADRO NUMERO 1 7
Distribución de los gastos totales de inversión a nivel periférico



DEPENDENCIA CENTRAL: CUADRO N" 1

FUNCIONARIOS DE CARRERA MINISTERIO :

ESTRUCTURA ORGANICA ALTOS (1) (1) (1) (1) (1 )

PRESUPULSTARIA CARGOS Número de Número de Número de Número de Número de VACANTES

efectivos efectivos efectivos efectivos efectivos

DIRECCION GENERAL

SECRETARIA Y SERVICIOS (N" Functonarios )
CON NIVEL C . DE.STIN O

Nivel (2) . . . . . ... . . . . .. .. . . . . .
Nivel (2) . .. . . . . .. .. . . . . . .. .. .
Nivel (2) . . . . . .. .. . . . .. .. .. . . .

CON NIVEL Y DEDICACION EXCLUSIVA

Nivel (2) .. .. . . . . . .. . . . . . .. .. .

Nivel (2) . . . . . . . .. . . . . . .. .. . . .

'CON EXCLUSIV A

SURDIRECCION GENERAL CON ( M Funcionarios )
C . DESTINO (3) (3) (3) (3) (3) (3) (4 )

Nivel (2) . . . . .. .. . . . .. .. . . . . .. ,

CON NIVEL Y DEDICACION EXCLUSIVA

Nivel (2) . . . .. . . . . . .. . . . . . ... .

CON EXCLUSIVA

(1) Se consignará en esk espacio la Clave del Número de Registro de Personal del Cuerpo cortespondicnte .
(2) Se consignará el nivel coneeprmdfenk

. (3) Se consignar8 el número de funeéonarios.

(4) Se consignarán los puestos de lnbájo vacanks que tengan asignado complemento de destino y las dotaciones de Dedicacidn exclusiva no asignadas .



DEPENDENCIA CENTRAL :

PERSONAL EVENTUAL MINISTERIO :

CUADRO N° 2

ESTRUCTURA ORGANICA ALTOS (1) (1) (1) (1) (1) (1 )

PRESUPIIESTARIA CARGOS Número de Número de Número de Número de Número de Núme ro d e
efectivos efectivos efeclivos efectivos efectivos efectivo s

DIRECCION GENERA L

SECRETARIA Y SERVICIOS (N° Funcionarios )

CON EXCLUSIVA

SUUDIRECCION GENERAL (N° Funcionari os) (2) (2) (2) (2) (2) (2) (2)

CON EXCLUSIV A

(1) Se consignará en este espacio la Equiparación profesional .
(2) Se consignará el número de funcionarios .



DEPENDENCIA CENTRAL :

PERSONAL CONTRATADO MINISTERIO :
CUADRO N" 3

ESTRUCTURA ORGANICA ALTOS (1) (1) (1) (1) (1) (1 )

PRESUPf1IiSTARIA CARGOS Número de Númeto de Número de Número de Número de Númern d e

efectivos efectivos efcclivos efectivos efectivos . efectivos

DIRECCION GENERA L

SECRETARIA Y SERVICIOS ( N° Funcionarios)
CON NIVEL COMPLEMENTO DESTINO

Nivel (2) . . . . . . .. . . . . . . ... . . . .
Nivel (2) . . . . .. . .. . . .. .. . . . . ..
Nivel (2) . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . .

CON NIVEL Y DEDICACION EXCLUSIV A

Nivel (2) . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . .
Nivel (2) . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . .

CON EXCLUSIVA

SUDDIRECCION OENERAL ~ ( 3) (3) (3) (3) (3) (3) (3 )

CON NIVEL COMPLEMENTO DESTINO

Nivel (2) . . . . . . .. . . . . . .... . . . .

CON NIVEL Y DEDICACION EXCLUSIV A

Nivel (2) . . . . .. .. . . . . . .. . . . . . .

CON EXCLUSIVA

Nivel (2) . .. .. . . . . .. . . . . . .. . ..

Se consignará en este espacio la Clave del Cuerpo correspondiente .
Se consignar5 el nivel corre spondiente.
Se consignará el número de funcionarios.

• ~



DEPENDENCIA,CENTRAL :

PERSONAL INTERINO MINISTERIO :

CUADRO N° 4

ESTRUCTURA ORGANICA ALTOS ( 1) (1) (1) (1) (1) (I )

PRESUPUESTARIA CARGOS Número de Número de Número de Número de Número de Número d e

efectivos efectivos efectivos efectivos efectivos efcctivo s

DIRECCION GENERA L

SECRETARIA Y SERVICIOS ( N° Funcionarios )
CON NIVEL C . DESTINO

Nivel (2) . . . . .. . . . . . .. .. . . . . . .

Nivel (2) . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . .

Nivel (2) . . . . .. . . . . . . . .. .. . . . .

CON NIVELY DEDICACION EXCLUSIV A

Nivel (2) . . . . ... . . . . . . . . .. . . . .
Nivel (2) . . . . .. .. .. . . . . . . . .. . .

CON EXCLUSIV A

SU6DIRECCION'GENERAL (N° Funcionarios) (3) (3) (3) (3) (3) (3) (3 )

C . DESTINO .

Nivel (2) . . . . . .. . . . . . . .. .. . . . . -

CON NIVEL Y DEDICACION EXCLUSIV A

Nivel (2) .. . . . . . . .. . . . . . .. . . . .

CON EXCLUSIVA `

Nivel (2) . . .. . . . . _ .. .. . . . . . ..

Se consignará cn este espacio la Clave del Cuerpo corrcspondicnte .
Se consignará el nivcl correspondicnte .

Se consignará el núme ro de funcionarios .



DEPENDENCIA CENTRAL :

PERSONAL LABORAL MINISTERIO :
CUADRO N" 5

f;STRUCTURA ORGANICA ALTOS (1) (1) (1) (1) (1) (1 )

PRESUPUESTARIA CARGOS Número de Númcro de Número de Número de Número de Número d e
efectivos efectivos efectivos efectivos efectivos efectivos

DIRECCION GENERA L

SECRETARIA Y SERVICIOS (N" productores )
(Categorfas pro fesionales)

SUODIRE,CCION GENERAL (N° p ro ductores) (2) (2) (2) (2) (2) (2) (2 )

(Categorias profesionales )

HORAS EXTRAORDINARIAS (N" horas)

PLUS DE NOCTURNIDAD (N" d(as )

OTRAS REMUNERACIONES ( N° dlac )

Se consignará en este espacio la clasificacion p ro fesional según reglamentación, convenio colectivo o clave del Número de Registro de Personal .
Se consignará el n° de producto re s.



DErENDF.NCtA PROVINCIAL :

FUNCIONARIOS DE CARRERA MINISTERIO :
CUADRO N" 6

ETRUCTURA ORGANICA ALfOS (1) (I) (q (1) (I. )

PRESUPUESTARIA CARGOS Número de Nümcro de Número de Número de Número de VACANTE S
ekelivos efectivos efectivos efectivos efectivo s

DIRECCION GENERA L

SECRETARIA Y SERVICIOS (N" Funcionarios)
CON NIVEL C .DESTINO

Nivel (2) . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .
Nivel (2) . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . .
Nivel (2) . . . . .. . . . . . . . .. .. . . . .

CON NIVEL Y DEDICACION EXCLUSIV A

Nivel (2) . . . . .. .. . . . . . .. .. . . . .
Nivel (2) . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . .

CON EXCLUSIVA

DEPENDENCIA DE . . . . . . .. . . . ... . . .. . . (N° Funcionarios) (3) (3) (3) (3) (3) (3) (4)

C . DESTINO

Nivel (2) . . . . . . .. .. . . . . . .. . . . .

CON NIVEL Y DEDICACION EXCLUSIV A

Nivel (2) . . . . . . .. .. . . . . . .. . . . .

CON EXCLUSIV A

Se consignará en este espacio la Clave del Número de Regist ro de Pers onal deI Cuerpo correspondiente .(1 )
(2) Se consignará el nivel cor re spondiente

. Seconsignará el número de funcionarios . .(3)
(4) Se consignarán los puestos de trabajo vacantes que tengan asignado complemento de destino y las dotaciones de Dedicación exclusiva no asignadas .



DEPENDENCIA PROVINCIAL :

PERSONAL EVENTUAL MINISTERIO:
CUADRO N' 7

ESTRUCTURA ORGANICA ALTOS (1) (1) (1) (1) (1) (1 )

PRESUPUESTARIA CARGOS Número de Número de Número de Número de Número de Número d e
efectivos efectivos efectivos efectivos efectivos efectivos

DELEGACION O SERVICIO

SECRETARIA Y SERVICIOS (N° Funcionarios)

CON EXCLUSIVA

DEPGNDENCIA DE . . .. . . . . . . . .. . (N° Funcionarios) (2) (2) (2) (2) (2) (2) (2 )

CON EXCLUSIVA

(1) Se consignará en este espacio la Fquiparación profesional .
(2) Se consignará el número de funcionarios .



DEPENDENCIA PROVINCIAL :

PERSONAL CONTRATADO MINISTERIO :

CUADRO N° 8

ESTRUCTURA ORGANICA ALTOS (1) (1) (1) (1) (1) (1 )

PRESUPUESTARIA CARGOS Número de Número de Número de Número de Número de Número d e
efectivos efectivos efectivos efectivos efectivos efectivo s

DELEGACION O SERVICI O
SECRETARIA Y SERVICIOS (N° Ftmcionarios)
CON NIVEL COMPLEMENTO DE .STIN O

Nivel (2) .. .. . . . . ... . . . . . . .. . .
Nivcl (2) .. .. . . . . . . ... . . . . .. . .
Nivel (2) . . .. . . . . .. ... . . . . . .. .

CON NIVEL Y DEDICACION EXCLUSIVA

Nivel (2) . . .. . . . . . . .. .. . . . . . ..
Nivel (2) . . .. . . . . . . .. .. . . . . . ..

CON EXCLUSIVA

DEPENDENCIA DE . . . (3) (3) (3) (3) (3) (3) (3 )

CON NIVEL COMPLEMENTO DESTINO

Nivel (2) . . . . .. .. . . . . . . .. . . . . .

CON NIVEL Y DEDICACION EXCLUSIVA

Nivel (2) . . . . . ... . . . . . . .. . . . . .

CON EXCLUSIVA

Nivel (2) . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . .

Se consignará en este espacio la Clave del Cuerpo correspondiente .
Se consignará

,
el nivel correspondiente .

Se consignará el número de funcionarios .



DEPENDENCIA PROVINCIAL :

PERSONAL INTERINO MINISTERIO:
CUADRO N" 9

FSTRUCTURA ORGANICA ALTOS (1) (1) (1) (1) (1) (1 )

PRI3SUPUESTARIA CARGOS Número de Número de Número de Númcro de Número de Número d e
efectivos efectivos efectivos efectivos efectivos efectivos

DELEGACION O SERVICI O
SECRETARIA Y SERVICIOS ( N° Funciona rios)
CON NIVEL C . DESTIN O

Nivel (2) . . . . . . ... . . . . . . .. .. . .
Nivel (2) . . . . . . .. .. . . . . . . . .. . .
Nivel (2) . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . .

CON NIVEL Y DEDICACION EXCLUSIVA

Nivel (2) . . . . . . . . .. . . . . . .. .. . .
Nivel (2) . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. .

CON EXCLUSIVA

DEPENDENCIA DE . . . (N° Funcionarios) (3) (3) (3) (3) (3) (3) (3 )
C . DESTIN O

Nivel (2) . ... . . . . . . .. . . . . . . ...

CON NIVEL Y DEDICACION EXCLUSIV A

Nivel (2). . . . .. .. . . . . . . .. . . . . . .

CONEXCLUSIVA

Nivel (2) . . . .. .. . . . . . . .. . . . . ..

Se consignará en este espacio la Clave deI Cuerpo correspondientc .

Se consignará el nivel correspondiente

. Se consignará el número de funcionarios.



DEPENDENCIA PROVINCIAL :

PERSONAL LABORAL MINISTERIO :
CUADRO N" 10

ESTRUCTURA ORGANICA ALTOS (1) (1) (1) (1) (1) (1 )

PRfSUPUESTARIA CARGOS Número de Número de Número de Número de Número de Número d e
efectivos efectivos efectivos . efectivos efectivos efectivos

DELEGACION O SERVICI O

SECRETARIA Y SERVICIOS ( N° productores )
(Categorfas profesionales)

DEPENDENCIA DE . . . (N° productores) (2) (2) (2) (2) (2) (2) (2 )

(Categorlas profesionales )

HORAS EXTRAORDINARIAS ( N° horas )

PLUS DE NOCTURNIDAD (N' dlaz)

OTRAS REMUNERACIONES ( N° dlas)

Se consignará en este espacio la clasificacion profesional según reglamentación, convenio colectivo o clave del Número de Registro de Personal .
Se consignará el n' de productores .



PERIFERIA
FUNCION : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : CENTRAL

CUADRO n° 1 1

TAREAS UNIDAI) RGSPONSABLE APLICACION O DESTIN O

M" O CENTRO PUBI .ICO INTERNO O . INSTITUCIONES

REGISTRO DE DOCUMENTOS . . . . ... . . . . ... . . . . . . .. . . . . . . ... .
INFORMACION AL PUBLICO . .. . . . : . . . .. . . . . ... . . . . . . .. . . . . . . . .
ORDENACION Y TRAMITACION EXPTES . . . .. . . . .
PROPUESTA DE RESOLUCION . . . ... . . . . ... . . . . . . .. . . . . . . ...
RESOLUCION . .. . . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . .. ... . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . .. . . . . . .. .. . .
NOTIFICACIONES . . . .. . . . . . . . . ... . . . . . . .. .. . . . . . . .. . . . .. .. . . . . . .. . . . . . . . ..
INSPECCIONES . ... . . . . . . .. .. . . . . ... .. . . . . . . .. .. . . . . .. . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . .. .
RECAUDACION DE RECURSOS .. . . . . .. . . . . . .. . . . . . ... . . . . . .
ORDENACION Y GEST1ON DE PAGOS . . .. . . . . . . ... . . • ~
FISCALIZACION .. . . . . .. .. . . . . . . ... . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . ... . . . . .. .. . . . . . . . .. . ~ -
PROY f:CTOS . . . . ... . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . .. .. . . . . . .. . . . . . .. . . . . . .. .. . . . . . . .. . .
ESTUDIOS .. . . . . . . ... . . . . ... . . . . . . . . .. . . . . . .. .. . . . . . . .. . . . . . .. . . . . ... . . . . .. .. . . . . .
VALORACIONES . . . .. .. . . . . . . . .. . . . . . . ... . . . . .. .. . . . . . .. . . . . ... . . . . . . . .. . . .
ACTOS DE LIQUIDACIONES DE DCHOS . . . . ... . . . .
EXPEDICION DE DOCUMENTOS . . . . ... . . . . .. . . . . . .. .. . . . .
INFORMES . . . . . . . .. . . . . . ... . . . . . . . . .. . . . . ... .. . . . . .. .. . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . .. . . . . .
CONTABILIZACION DE DATOS .. . . . . ... . . . . .. .. . . . . . .. .. . . .

FORMACION PRESUPUESTOS . . . . ... . . . . ... . . . . .. .. . . . . . . ... .
CONTROL DE PERSONAL . . . . .. . . . . . . ... . . . . .. .. . . . . . .. .. . . . ... . .
EIECUCION DE OBRAS . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . .. .. . . . . . .. .. . . . . ..
ARCHIVO DE DOCUMENTOS . . . . . . . .. .. . . . .. .. . . .. ... . . . . . . ..
GESTION ECONOMICA DE RECURSOS . . . . . . .. . . . . . .
ESTADISTICA . . . . . .. . . . . ... .. . . . . . . .. . . . . . .. .. . . . . . . .. . . . .. .. .. . . . . .. .. . . . . . ..
VENTA IMPRESOS . . . . .. .. .. . . . . . ... . . . . . . . .. . . . . . .. .. . . . . ... . . . . . . .. .. . . .
CONFECCIÓN DE NORMAS . . . .. . . . . . . ... . . . .. .. . . . . . . .. . . . . . ..



CENTRO DIRECTIVO : CUADRO N° 12

ESTRUCTURA DEFINICION TOTAL

COSTES

DIRECTOS

COSTES

INDIRECTOS

NO

TRANSFERIBLE

ORGANICA DE TAREAS PORCENTAJE PORCENTAJ E

TRANSFERIBLES

PORCENTAJE

TRANSFERIBLES

PORCENTAJE

Se diseña el cuadro para recoger en la primera columna, estructura orgánica, las diferentes unidades administrativas dentro de cada Servicio, desde el Director General hasta Jefatura de Seccibn .

En el supuesto de las Subsecretarfasse operará de idéntica forma .



DELEGACION PERIFERICA DE : CUADRO N" 1 3

ESTRUCTURA DEFINICION TOTAL

COSTES

DIRECTOS

COSTES

INDIRECTOS

NO

TRANSFERIBLE

ORGANICA DE TAREAS PORCENTAJE , PORCENTAJE PORCENTAJE PORCENTAJ E

TRANSFERIBLES TRANSFERIBLES

Se diseña el cuadro para recoger en la primera columna, estructura orgánica, las unidades administrativas de cada Delegación desde el Delegado hasta la Jefatura de Sección, pudiéndose, en los

casos que proceda y en el supuesto de transferencia de unidades completas, descender hasta el nivel de Jefatura de Negociado .



GASTOS TOTALES DE FUNCIONAMIENTO CENTRALE S

MINISTERIO :

CUADRO N" 1 4

(Miles de pesetas )

CONCEPTOS NO COMPUTABLES T O T A L

PRESUPUESTARIOS COMPUTABLES DIRECTAMENTE VARIAS G E N E R A L

DIRECCIONES GENERALES

SERVICIO :

SERVICIO :



CUADRO N" 1 5

CASTOS TOTALES DE FUNCIONAMIENTO PERIFERICO S

MINISTERIb :

(Miles de pesetas)

CONCEPTO S

PRESUPUESTARIOS

N O

COMPUTABLES

COMPUTABLES T O T A L

G E N E R A L

SERVICIO :

SERVICIO :



CUADRO N" 1 6

COSTES DE INVERSION CENTRALES

MINISTERIO :

(Miles de pesetas )

CREDITO INVERSION

INVERSION DE REPOSICION

T O T A L

PRESUPUESTARIO NUEVA Inversión Inversión Inversión

para para para j SUMA

Sustitución Mejora Conse rvación



CUADRO N" 1 7

COSTES DE INVERSION PERIFERICOS

MINISTERIO:
(Miles de pesetas )

CREDITO INVERSION

INVERSION DE REPOSICION

T O T A L

PRESUPUESTARIO NUEVA Inversión Inversión Inversión

para para para SUMA

Sustitución Mejora Conse rvación
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ANEXO N° 2 .- CUADROS INTERMEDIOS EN QUE SE PLASMAN LAS

VALORACIONES DE LOS COSTES TRANSFERIBLES .

CUADROS NUMEROS : l .a) l .bl 2.a) y 2 .b)
Costes directos de personal funcionari o

CUADROS NUMEROS : 3.a) y 3 .b)
Costes directos de personal labora l

CUADROS NUMEROS : 4.a) y 4 .b)
Costes directos de personal contratad o

CUADROS NUMEROS : 5.a) y 5 .b)
Costes directos de personal eventual, interino y en prácticas

CUADROS NUMEROS : 6.a) y 6.b)
Costes directos de funcionamiento

CUADROS NUMEROS : l .c) . l .d), 2 .c) y 2.d)
Costes indirectos de personal funcionari o

CUADROS NUMEROS : 3 .c) y 3 .d)
Costes indirectos de personal labora l

CUADROS NUMEROS : 4 .c) y 4 .d)
Costes indirectos de personal contratad o

CUADROS NUMEROS : 5.c) y 5 .d)
Costes indirectos de personal interino, eventual y en práctica s

CUADROS NUMEROS : 6.c) y 6 .d)
Costes indirectos de funcionamiento

CUADROS NUMEROS : 7.a) . 7.b) . 8 .a), 8 .b). 9.a) . 9.b). 10.a) v 10 .b1
Gastos de inversión



Cundro de desarrullo de Coetee d'reNof CENTRA L

Secci6n : --- Ministerio de--
Servicio o Unidad Orgánica:.... (Un Cuadro para cada Serviáo o Unidad OrgSnica)
CrEditos a transfe rir en el a8o __ ralorados co __. . . (año), a la provincia (Ente o Comunidad Autónoma) d e

RETRIBUCIONES PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA

CUADRO N° L)
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Cuudro de desarrullo de Coslrs directos PERIFERICO S

Sección: .. . . .. .. Mmisterio de ____ ._. ._.. . . ...
Servicio o Unidad Orginin: . . . . .... _ ..._ . .... . . . . (Un Cuadro para cada Scrvicio o Unidad Orgánica )
CrEdilos a translcrir en el año --- valorados en .. .. . . . . (año), a la provincia (Ente o Comunidad Autónoma) de . . ... .

CUADRO N° 1 .b)
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Cuadro dt desar*ullo de Coste directos CENTRA L

Sección : ... .. .. . Ministerio de
Servicio o Unidad Orgánica: (Un Cuadro para cada Servicio )
Créditos a trensferir en el año _._ valorados en (años), a la provincia (Ente o Comunidad Autónoma) de . . . . . . . .... .. .

R 5tdbuclonn ncnonal FUNCIONARIO DE CARRERA uut aercibe rtlrlbudonp n Iravfe dE,Qlsfintos Ormmismos

CUADRO Na 2 A )
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Cuadrn de dtsarrollo de Cosle dirrctos PERIFERICOI

SecciAn: . .. . . . . . . Ministerio de . ._..~_.__. _
Servicio o Unidad Orgánica: (Un Cuadro paracada Servicio )
Crfidilos a transferir en el año .._. valorados en .. . . . . . . (años), a la provincia ( Ente o Comunidad Autónoma) d e

Retrlbudonn oenonel FUNCIONARIO DE CARRERA oue narcibt ret ributionp n tra .Es de dlstlnlos Orcrnismos

CUADRO N• 21 )
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Cuadro de desarrollo de Crrstes directos CENTR,V .

Retribuciones personal LABORAL

CUADRO n° J .a )

Apellidos y Nombre Convcni o

aplicable

Antigüedad Retribució n

b :Lsica

paga s

Extraordinarias

1(oras

Extraordinarias

Complemento s

fijos

Ayud a

comida

Complementos

variables

Seguro s

Sociales

Total

( I)La presente relación vendrá certificada por el Habilitado responsable en cada caso, con el Visto Rueno del Jefe de la Unidad Orgánica de que se trate .

Cuadro (le dcaarrollo de ( ostes directos PERIFERICO S

Retribuciones personal I,ARORAL

CUADRO ñ 3 .b)

Apellidos y Nombre Convenio

aplicable

AntigUCdad Retribucib n

b9sica

Paga s

Ex tr aordinarias

Horas

Extraordinarias

Complemento s

fijos

Ayuda

comida

Complemcntos

variables s

Scguro s

Sociales

Tota l

(I)Ln presente relación vendrá certificada por el Habilitado responsable en cada caso, con el Visto Bueno del Jefe de la Unidad Orgánica de que se trate .



Cuadro de desarrollo de Coslrx directos CENTRA L

Retribuciones nennnal CONTRATADO
CUADRO n' 4 .a)

Apellidos y Nombre N° Registro

pers onal

Equivalencia de escal a

coeficiente

Indíce d e

proporcionalidad

Sueldo Incentivo Dedicació n

Especial

Total Pagas

Ex tr aordinarias

Seguro s

Sociales

Tota l

(I )La presente relación vendrá certificada por el Habilitado responsable en cada caso, con el Visto Bueno del Jefe de la Unidad Orgánica de que se trate .

Cuadro de (lesarrollo de Costes directos PERIFERICOS

Retribuciones personal CONTRATADO
CUADRO n" 4.h )

Apellidos y Nombre N' Registro

personal

Equivalencia de escala

coeóciente

Indice de

proporcionalidad

Sueldo Incentivo Dedicació n

Especial

Total Pagas

Extraordinarias

Seguros

Sociales

Total

t

(I)La presente relación vendrá ce rt ificada por el Habilitado responsable en cada caso, con el Visto Bueno del Jefe de la Unidad (irb9nica de que se trate .



Cuatlrn de desarrnilo de Costes directos CENTRAJ ,

Retribuciones personal INTERINO (Eventuales y en prácticas) CUADRO n" S.a )

Apellidos y Nombre N° Registro

Personal

Equivalencia de escal a

coeRcienie

Indice (l e

proporcionalidad

Sueldo Prolongacibn

de jornada

Complementos Otras

remuneraciones

Total

(I1La presente relación vendrá certificada por el Habilitado responsable en cada caso, con el Visto Bueno del Jefe de la Unidad OrgSnica de que se trate .

( :uadrn de desarrollo (le Costcs directos PP:RIPF:RICO S

Retribucinnee personal INTERINO ( E.ventuales y en prácticas) CUADRO n° 5.b )

Apellidos y Nombre N° Registr o

Personal

Equivalencia de escal a

coeficiente

Indice d e

proporcionalidad

Sueldo Prolongacib n

de jornada

Complementos Otras

remuneraciones

Tota l

fl)I .a presente relación vendrá certificada por el Habilitado responsable en cada easo . con el Visto Buenn del Jefe de la Unidad Orgánica de que se trate



Cuadro de desarrollo de Coste directos CENTRAL

CUADRO N' 6.a )

Sección : . . . . . . . . . Ministerio de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Servicio o Unidad Orgánica : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Un Cuadro para cada Se rv icio o Unidad Orgánica )
Crédilos a transferir en el aflo . . . . . . . . valorados en . . . . . . . . (allo), a la provincia ( Ente o Comunidad Autónoma) de . . . . . . . . . . . . . . . . .

COSTE DE FUNCIONAMIENTO

C O N(I) P T O I IMPORTES PARCIALES TOTALES POR ARTICULOS I VALORAA~ O LTOTA L

(I)Iil concepto deber4 expresar la naturale7a del gasto .

La presenlc relación vendrá certificada por el 1tabilitado responsable en cada caso, con el Visto Bueno del Jefe de 1 a Unidad Orgánica de que se trate .



C

Cuadro de desarrollo de Costes directos PERIFERICO S

Sección : . . . . . . . . . Ministerio de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Servicio o Unidad Orgánica: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Un Cuadro para cada Servicio o Unidad Orgánica )

Créditos a transferir en el año . . . . . . . . valorados en . . . . . . . . (año), a la provincia (Ente o Comunidad Autónoma) de . . . . . . . . . . . . . . . . .

COSTE DE FUNCIONAMIENT O

CONCEPTO

(1)

IMPORTES PARCIALES TOTALES POR ARTICULOS

CUADRO N° 6.b)

VALORACION TOTAL
ANUA L

(I)BI concepto deberá expresar la naturaleza del gasto .

La presente relación vendrá certificada por el Habilitado responsable en cada caso, con el Visto Bueno del Jefe de la Unidad Orgánica de que se trate .



Cn .dro de desarrollo de Costes indirectos CENTRAL

Sección: ._ ._.. Ministerio de ~ . . ..___
~ Servicio o Un{dad OrgSnio: _ ._.~_.. .. ._... (Un Cuadro para cada Servicio o Unidad Orgánica )

Créditos a transferir co cl año --- ralorados en . ... .. . (año), a la provincia (Ente o Comunidad Autónoma) de .... . . . . . .... _ . .

RETRIBUCIONES PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA

CUADRO N• Ir)
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Cuadro de desarrollo de Cnslee t.dirtctns PERIFERICO S

Sección : . .. . . .. . . Ministe rio de _ ... . . . .... _ . .... . . .
Servicio o Unidad Orgénica: .. . . ..... . . . ._.. . . . .... . (Un Cuadro para cada Servicio o Unidad OrgSnira )

Créditos a Iraesrerir en el año _ .... . . valorados en . . . ..... (año), a la provincia (Ente o Comunidad Autónoma) de ... . . . . . .. .... . . .

Ret 'b clo es oe rs onal FUNCIONARIO DE CARRERA

CUADRO N^ I .d )
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Cuedro de desarrollo de Cosles Indirectos CENTRA L

Sección: . .. . . . . .. . Ministe rio de _ . ._.._ . .___ .. '
Servicio o Unidad Orgánica : (Un Cuadro para cada Servicio )

CrEditos a transferir en el año .... . . . valorados en ... . . . . . (años), a la provincia ( Ente o Comunidad Autónoma) de .. ... . . . .. . . . . .. .

R ri v nr,. .__,,!; eCIONARIO DE CARRERA que uercilx retr'buciones a ( ravfs de distintos Or2anismos

CUADRO N^ 2<)
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Cuadro de desamollo de Costes Indirt<tos PERIFERICO S

Sección : . .. .. .. .. . Ministerio de . . . .. .. ..__. ._._ _
Servicio o Unidad Orgánica : _ .... . . . .... . . . .. _ . . (Un Cuadro para cada Scrvieio )
Crldilos a Iransferir en el año ..._. valorados en __ ._ (años), a la provincia (Ente o Comunidad Autónoma) de _ ._ .._ . . ._. ,

Ri1fí¢YC lones nenonal FUNCIONARIO DE CARRERA oue orr<'bc ret 'buciones a Ira ts de distlnlos Or>mnlsmos

CUADRO N• 2 .d )
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Cuadrn de (ksarrollo dc Cnstes indirrctos CENTRAl .

Retribucinnce personal LARORAI,

C 11 ADRO n" 3 .c)

Apellidos y Nombre Conveni o

aplicable

Antigüedad Retribució n

básica

Pagas

Gxtraordinarias

liora,c

Hxtraordinariu

Complemento <

rijos

Avud a

comida

Complemento s

variables

Seguros

Sociales

Tota l

V ILe omrn,e rehclón rendr! cenlnude por el H .billl .do re.ponaeble et ude ce.w, enn et viem nueno del lere de le Unlded Orglnlre de que se ne m

Cnadro (le desarrollo de Cnstes dircctos PERIFERICOS

Retr'buciones personal LARORAL

CITADRO n° 3 .d )

Apellidos y Nombre Conveni o

aplicable

AnligOedad RetribuciM1 n

básica

Paea s

Hxtraordinarias

Ilora s

Pxtraordinariat

Complementns

fijos

Ayud a

comida

Complementos

variablcs

Sceuros

Sociales

Tota l

¡I p,e pmenrc rtl .cfón .endrl cenifceda 11 el HeM1iliudo myomable m rwde caso, con et Vlslo Rueno dd Jefe de I. Unidad Orglnio de que ee nele



Cuadro de desarrollo de Costes directos CENTRAL

Retribuciones persífial CONTRATADO
CUADRO n° 4 .c)

Apellidos V Nombre N° Registro

pe rsonal

Equivalencia de escal a

coeficiente

Indice d e

proporcionalidad

Sueldo Incentivo Dedicació n

Especial

Total Paga s

Extraordinarias

Seguro s

Sociales

Tota l

(I )La presente relación vendrá certiócada por el Habilitado responsable en cada caso, con el Visto Bueno del Jefe de la Unidad Org3nica de que se trate .

Cuadro de desarrollo de Costes directos PERIFERICO S

1 Retribuciones ñersonal CONTRATADO CUADRO n° 4 .d )

Apcllidos y Nombre N° Registro

personal

Equivalencia de escal a

coeficiente

Indice d e

proporcionalidad

Sueldo Incentivo Dedicació n

Especial

Total Paga s

Extraordinarias

Seguros

Sociales

Tota l

( 1)La p resente re lación vendrá ce rtiflcada por el Habilitado responsable en cada caso, con el Visto Bueno del Jefe de la Unidad Orgánica de que se trate .



Cuadro de desarrollo de Costes indirectos CENTRA L

Retribuciones personal INTERINO (Eventuales y en prácticas)
CUADRO n° S.c )

Apellidos y Nombre N° Registro

Personal

Equivalencia de escal a

coeficiente

Indice d e

proporcionalidad

Sueldo Prolongació n

de jomada

Complementos Otra s

remuneraciones

Tota l

(I)la presente relación vendrá certificada por el Habilitado responsable en cada caso, con el Visto Bueno del Jefe de la Unidad Orgánica de que se trate .

Cuadro de desarrollo de Costes indirectos PERIFERICO S

Retribuciones personal INTERINO ( Eventuales y en prácticas)
CUADRO n° 5.d)

Apellidos y Nomb¢ M Repiv m

Penon.l

Fqui.rlencir de acel e

me0clente

Indlce d e

pmpnrcionelided

Sueldo PmlonerciM1 n

dejomsde

Complementof Ov a

mnunmclone

tme l

a

p)I , prneme releciAn rendrl cenlfcade for el N°biliudu msponvble en ude asm, co, el Viem 9uerro del lefe de h Unided OrRMicn de que se oea



Cuadro de desarrollo de Costes indirectos CENTRAL

CUADRO N" 6 .c)

Sección : . . . . . . . . . Ministerio de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Servicio o Unidad Orgánica : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Un Cuadro para cada Servicio o Unidad Orgánica )
Créditos a transferir en el atlo . . . . . . . . valorados en . . . . . . . . (año), a la provincia (Ente o Comunidad Autónoma) de . . . . . . . . . . . . . . . . .

COSTE DE FUNCIONAMIENTO

C O N(I) P T O

1

IMPORTES PARCIALES TOTALES POR ARTICULOS VALOR
ANUA L
ACIO N

(1)E1 concepto deberá expresar la naturaleza del gasto .

La presente relación vendrá certificada por el Habilitado responsable en cada caso, con el Visto Bueno del Jefe de la Unidad Orgánica de que se trate .



Cuadro de desarrollo de Costes indirectos PERIFERICO S

Sección : . . . . . . . Ministerio de . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Servicio o Unidad Orgánica : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Un Cuadro para cada Servicio o Unidad Orgánica )

Creditos a transferir en el año . . . . . . . . valorados en . . . . . . . . (año), a la provincia (Ente o Comunidad Autónoma) de . . . . . . . . . . . . . . . .

COSTE DE FUNCIONAMIENTO

CUADRO N" 6 .d)

C O N(I~ P T O + IMPORTES PARCIALES I TOTALES POR ARTICULOS I VALORACIO N

(I)EI concepto deberá expreSar la naturaleza del gasto .

La presente relación vendrA certificada por el Habilitado responsable en cada caso, con el Visto Bueno del Jefe de la Unidad Orgánica de que se trate .



Cuadro (le desarrollo de Costes directos CENTRA L

Sección : . . . . . . . . . . Ministerio de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Servicio o Unidad Orgánica: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Un Cuadro para cada Servicio )
Créditos a transferir en el año . . . . . . . . valorados en . . . . . . . . (año), a la provincia (Ente o Comunidad Autónoma) de . . . . . . . . . . . . . . . . .

GASTOS DE INVERSION

CUADRO N" 7.a )

APLICACION
PRESUPUESTARIA

EXPLICACION DEL GASTO
C O N S E R V A C I O N

IMPORTE
PERIODO

EQUIVALENTE
ANUAL



Cuadro de desarrollo de Costes directos PERIFERICOS

Sección : . . . . . . . . . . Ministerio de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. Servicio o Unidad Orgánica: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Un Cuadro para cada Servicio )

Créditos a transferir en el año . . . . . . ., valorados en . . . . . . . . (año), a la provincia (Ente o Comunidad Autónoma) de . . . . . . . . . . . . . . . . .

GASTOS DE INVERSION

CUADRO N" 7 .b)

APLICACION
PRESUPUESTARIA

EXPLICACION DEL GASTO
C O N S E R V A C I O N

IMPORTE
PERIODO

EQUIVALENT E
ANUAL



Cuadro de desarrollo de Costes directos CENTRAL

Sección : . . . . . . . . . . Ministerio de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Servicio o Unidad Orgánica: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Un Cuadro para cada Servicio )
Créditos a transferir en el año . . . . . . . . valorados en . . . . . . . . (año), a la provincia (Ente o Comunidad Autónoma) de . . . . . . . . . . . . . . . . .

GASTOS DF, INVERSION

CUADRO N" S .a)

APLICACION
PRESUPUESTARIA

EXPLICACION DEL GASTO
M E J O R A

IMPORTE

PERIODO
EQUIVALENTE

ANUAL



Cuadro de desarrollo de Costes directos PERIFERICO S

Sección : . . . . . . . . . . Ministerio de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Servicio o Unidad Orgánica : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Un Cuadro para cada Servicio )
Créditos a transferir en el año . . . . . . . . valorados en . . . . . . . . (año), a la provincia (Ente o Comunidad Autónoma) de . . . . . . . . . . . . . . . .

GASTOS DE INVERSION

CUADRO N" S .b )

APLICACION
PRESUPUESTARIA

EXPLICACION DEL GASTO
M E J 0 R A

IMPORTE
PERIODO

EQUIVALENTE
ANUAL



Cuadro de desarrollo de Costes directos CENTRAL

Sección : . . . . . . . . . . Ministerio de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Servicio o Unidad Orgánica : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Un Cuadro para cada Servicio)
Créditos a transferir en el año . . . . . . . . valorados en . . . . . . . . (año), a la provincia (Ente o Comunidad Autónoma) de . . . . . . . . . . . . . . . . .

GASTOS DE INVERSION

CUADRO N" 9.a )

APLICACION
PRESUPUESTARIA

EXPLICACION DEL GASTO

S U S T 1 T U C 1 0 N

IMPORTE

PERIODO
EQUIVALENTE

ANUAL



Cuadro de desarrollo de Costes directos PERIFERICO S

Sección : . . . . . . . . . . Ministerio de . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Servicio o Unidad Orgánica: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . (Un Cuadro para cada Servicio )
Créditos a transferir en el año . . . . . . . . valorados en . . . . . . . . (año), a la provincia (Ente o Comunidad Autónoma) de . . . . . . . . . . . . . . . . .

GASTOS DE INVERSION

CUADRO N° 9 .b )

APLICACION
PRESUPUESTARIA

EXPLICACION DEL GASTO

S U S T 1 T U C 1 0 N

IMPORTE

PERIODO

EQUIVALENTE

ANUAL



Cuadro de desarrollo de Costes directos CENTRA L

Sección : . . . . . . . . . . Ministerio de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Servicio o Unidad Orgánica : . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Un Cuadro para cada Servicio )

Créditos a transferir en el año . . . . . . . . valorados en . . . . . . . . (año), a la provincia (Ente o Comunidad Autónoma) de . . . . . . . . . . . . . . . . .

GASTOS DE INVERSION

CUADRO N° IO.a)

APLICACION
PRESUPUESTARIA

EXPLICACION DEL GASTO

I N V E R S I O N N U E V A

IMPORTE

PERIODO

EQUIVALENTE
ANUAL



Cuadro de desarrollo de Costes directos PERIFERICOS

Sección : . . . . . . . . . . Ministerio de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Servicio o Unidad Orgánica : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Un Cuadro para cada Servicio)
Créditos a transferir en el año . . . . . . . . valorados en . . . . . . . . (año), a la provincia (Ente o Comunidad Autónoma) de . . . . . . . . . . . . . . . . .

GASTOS DE INVERSION

CUADRO N° 10.b)

APLICACIO N
PRESUPUESTARIA

EXPLICACION DEL GASTO

I N V E R S I O N N U E V A

IMPORTE

PERIODO

EQUIVALENTE
ANUAL



r

ANEXO N° 3 .- CUADROS RESUMENES DE VALORACIONES SEGUN LA
NATURALEZA DE LOS GASTOS .

CUADRO A ,
Resumen de los costes directos de persona l

CUADRO B
Resumen de los costes directos de funcionamient o

CUADRO C
Resumen de los costes indirectos de persona l

CUADRO D
Resumen de los costes indirectos de funcionamient o

CUADRO E
Resumen de los créditos por conceptos presupuestarios afectados en base a
las valoraciones

CUADRO F
Resumen de los créditos por conceptos presupuestarios afectados a efectos
de transferencias financieras



Sección .... _... . . Ministerio CUADRO RESUMEN DE COSTES DIRECTOS (PERSONAL) CUADRO A

RASEIOE~CA50MAL EiRIR11C10MC3A!IIIAI .E3 TOTA L

COST[ CENTRO COSTE PE111PERIA GE1•E1A L
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Sección . . . . . . . . . . Ministerio
CUADRO RESUMEN DE COSTES DIRECTOS DE FUNCIONAMIENTO CUADRO B

UNIDAD ORGANICA O SERVICIO COSTE CENTR O
Valoración Total Anual

COSTE PERIFERIA
Valoración Total Anual



Sección .. . . .. ._. Ministe rio CUADRO RESUMEN DE COSTES INDIRECTOS (PERSONAL) CUADRO C
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Sección . . . . . . . . . . Ministerio CUADRO RESUMEN DE COSTES INDIRECTOS DE FUNCIONAMIENTO CUADRO D

UNIDAD ORGANICA O SERVICIO I COSTE CENTRO COSTE PERIFERIA
Valoración Total Anual Valoración Total Anual



VALORACIONES DEL COSTE EFECTIVO

CUADRO E
MINISTERIO U ORCANISMO :

CUADRO DE IDENTIFICACION DE CONCEPTOS PRESUPUESTARIOS AFECTADOS-POR LA TRANSFERENCIA DE SERVICIO S

(Miles de pesetas)

CONCEPTOS PRESUPUESTARIOS COSTE CENTRAL COSTE PERIFERICO

Directo Indirecto Directo Indirecto

COSTES DE PERSONA L

(Conceptos presupuestarios )

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
(Conceptos presupuestarios )

GASTOS DE INVERSION
(Conceptos presupuestarios )

(I ) Se confeccionará un cuadro por cada Ministerio y Organismo afectado .



MINISTERIO U ORGANISMO :

TRANSFERENCIAS FINANCIERAS
CUADRO F

CUADRO DE IDENTIFICACION DE CONCEPTOS PRESUPUESTARIOS AFECTA DOS POR LA TRANSFERENCIA DE SERVICIOS

(Miles de pesetas )

CONCEPTOSPRESUPUESTARIOS COSTE CENTRAL COSTE PERIFERIC O

Directo Indirecto Directo Indirecto

COSTES DE PERSONA L

(Conceptos presupuestarios)

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
(Conceptos presupuestarios)

GASTOS DE INVERSIO N

(Conceptos presupuestarios)

(I) Se confeccionará un cuadro por cada Ministerio y Organismo afectado .



EXPLICACION DE VOTO DEL SR . CONSEJERO DE LA GENERALIDAD DE
CATALUÑA

La Generali tat de Catalunya aprueba con el voto favorable la modificación
del método para el cálculo del coste de los servicios transferidos a las CC.AA. que

permite incluir en el mismo los gastos de inversión nueva . La Generalitat siempre ha

criticado su exclusión y de hecho ha salido perjudicada debido a los criterios redistributi-
vos del Fondo de Compensación Inte rterritorial .

Ello no obstante, desea que consten en acta los puntos siguientes, cuyo
incumplimiento obligaría a cuestionar el acuerdo hoy aprobado :

a) La aplicación del acuerdo de modificación del método para el cálculo del

coste de los se rv icios transferidos se realizará de forma que quede garantiza-
da la financiación de la reforma educativa, aprobada por las Cortes
Generales, en las CC.AA . que ya tienen transferidos los servicios del Estado
en materia educativa .

Con esta finalidad se adoptarán las medidas necesarias en el momento de
aplicación de las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 9/1992 de 23 de
diciembre, de transferencia de competencias a comunidades autónomas que
accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitución .

b) La inclusión del epígrafe 3 .7.3 . en la modificación del método que se
aprueba, en el que sólo se hace referencia a las CC .AA. que no hayan
asumido un determinado servicio a efectos de valoración de la inversión
nueva, no es óbice para que las CC.AA. a las que ya se les hubiera
transferido dicho servicio con anterioridad, en cuyo coste efectivo no
figuraba ninguna dotación para gastos de inversión nueva y dispusieran de
la totalidad del fondo de compensación interterritorial en el momento de la
transferencia del servicio, puedan disponer de la financiación correspondiente
por parte de la Administración central para dicha finalidad .

c) Lo previsto en el apartado anterior será de aplicación, en todo caso, a los
traspasos de servicios a la Generalitat de Catalunya en materia de obras
hidráulicas y universidades, previa comparación de los recursos financieros
asignados a través del F .C .I . y la valoración correspondiente a los gastos de
inversión nueva en los nuevos acuerdos de transferencia de servicios a las

CC.AA . del artículo 143 .

d) La creación de una ponencia técnica mixta prevista en el nuevo apartado

3.7.3. del método para el cálculo del coste de los servicios transferidos a las

C .A. no afectará en ningún caso las competencias de las Comisiones Mixtas
de Transfereñcias y de Valoraciones Administración del Estado-Generalitai
de Catalunya .



III. Administración de Justicia

Número 17274

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda de divorcio, instada por don Francisco José
Pérez Gálvez, representado por el Procurador don Loren-
zo MaestreZapata, contra doña Isabel María Alcalde
Garre, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenoC y literal siguiente:

En la ciudad de Murcia a diecisiete de noviembre de
mil novecientos noventa y cinco_ El Ilmo . señor don An-
tonio López-Alanis, Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Tres de la misma, habiendo visto los presen-
tes autos de divorcio seguidos en este Juzgado con el nú

-mero 1.580/94, a instancia de don Francisco José Pérez
Gálvez , mayor de edad, casado, vecino de El Raal, con
domicilio en calle Segura, n .° 24, representado por el Pro-
curador don Lorenzo Maestre Zapata y defendido por el
Letrado don Luis Castillo Ramos, contra Isabel María
Alcalde Garre, mayor de edad, vecina de Santomera, con
domicilio enbarrio de la Inmaculada, 12, habiendo sido
declarada en rebeldía, y . . .

Fallo

Que estimando la demanda de divorcio formulada
por el Procurador don Lorenzo Maestre Zapata, en nom-
bre y representación de don Francisco José Pérez Gálvez,
contra su cónyuge doña ISabel María Alcalde Garre,
demandada en situación procesal de rebeldía ; debo decla-
rar y declaro la disolución, por causa de divorció del ma-
trimonio contraído por los mencionados esposos el día 28
de julio de 1979, en Murcia, con todos los efectos inhe-
rentes, sin hacer expresaimposición de costas .

Notifíquese al demandado rebelde la presente resolu-
ción en la forma prevenida por la Ley, a no ser que se so-
licite la notificación personal por la parte contraria ; y,
una vez firme esta sentencia comuníquese de oficio al Re-
gistro Civil de Murcia en donde consta inscrito el matri-
monio de los litigantes .-Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo . Antonio López-Atanis
Sidrach, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma a
doña Isabel María Alcalde Garre, expido el presente que
firmo en Murcia a veintiuno de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cinco-El Secretario Judicial .

Número 1727 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda de divorcio, instada por doña Carmen García
Serna, representada por el Procurador don Fulgencio
Garay Pelegrín, contra don José Armedo Fructuoso, se ha
dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a dieciséis de noviembre de
mil novecientos noventa y cinco . El Ihno . señor don An-
tonio López-Alanis, Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Tres de la misma, habiendo visto los presen-
tes autos de divorcio seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 2 .066/94, a instancia de doña'Carmen García
Serna, mayor de edad, casada, vecina de Los Garres, con
domicilio en calle Antonio Díaz, 42, representada por el
Procurador don Fulgencio Garay Pclegrín y defendido
por el Letrado don Francisco Carlos Martínez, contra don
José Armero Fructuoso, mayor de edad, vecino de Mur-
cia, con domicilio en paradero desconocido, habiendo
sido declarado en rebeldía, y . . .

Fallo

Que estimando la demanda de divorcio formulada
por el Procurador don Fulgencio Garay Pelegrín, en nom-
bre y representación de doña Carmen García Serna, con-
tra su cónyuge don José Armero Fructuosos, demandado
en situación procesal de rebeldía ; debo declarar y declaro
la disolución, por causa de divorcio del matrimonio con-
traído por los mencionados esposos el día 3 de junio de
1965, en Murcia, con todos los efectos inherentes, sin ha-
cer expresa imposición de costas .

Notifíquese al demandado rebelde la presente resolu-
ción en la forma prevenida por la Ley, a no ser que se so-
licite la notificación personal por la parte contraria ; y,
una vez firme esta sentencia comuníquese de oficio al Re-
gistro Civil de Murcia en donde consta inscrito el matri-
monio de los litigantes .-Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo . Antonio López-Alapis
Sidrach, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma a
don José Armero Fructuoso, expido el presente que firmo
en Murcia a veintiuno de noviembre de mil novecientos
noventa y cinco .-El Secretario Judicial .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Siete de Cartagena (Murcia) .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado y bajo el número 35 de 1993, se sigue procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de Hipotebansa, representado por el Procurador
señor Ortega Parra, contra don Salvador Hernández
Galián y Eulalia Serrano Martínez, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta por las veces que se di-
rán y término de veinte días cada una de ellas la finca hi-
potecada que al final de este edicto se identifica
concisamente .

Habiéndose suspendido previamente la segunda y
tercera subasta por providencia de fecha 6-3-95 al soliei=
tarlo la parte actora así como que se vuelva a señalar nue-
vo día y hora para la nueva celebración de la segunda y
tercera subasta, se señala para dicha segunda subasta el
próximo día 23 de enero de 1996 con el tipo de tasación
del 75% de la primera ; no habiendo postores en la misma,
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo el próximo
día 27 de febrero de 1996, celebrándose ambas a las doce
horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado el pasado
día 6 de febrero de 1995 y el tipo por el que salió la finca
fue el de 18.147 .750 pesetas .

CONDICIONES :

Primera .-No se admitirá postura alguna que sea in-
ferior a la cantidad de 13 .610 .812 pesetas la cual se co-
rresponde con el tipo de la segunda subasta, correspon-
diendo esta cantidad al 75% del tipo de la primera y en
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a
tipo .

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor a la su-
basta sin verificar tales depósitos, todos los demás posto-
res sin excepción deberán consignar en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado una cantidad igual,
por lo menos, al 20% del tipo, tanto en la primera como
en la segunda subasta, si hubíere lugar a ello, para tomar
parte en las mismas . En la segunda subasta, el depósito
consistirá en el 20% por lo menos del tipo fijado para la
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también
aplicable a ella .

Tercera .-Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por escrito

en pliego cerrado, desde la publicación del presente edic-
to hasta la celebración de la subasta que se trate, deposi-
tando en la mesa del Juzgado, junto a aquél el importe de
la consignación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto .

tecaria están de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante Los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi-
carse a su extinción del precio del remate .

Quinta-Se previene que en el acto de la subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones an-
tes expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la
proposición ; tampoco se admitirá postura por escrito que
no contenga la aceptación expresa de tales obligaciones .

Sexta .-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la

finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 270 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella
este edicto servirá igualmente para noti ficación al deudor
del triple señalamiento del lugar, día y hora del remate .

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente día
hábiL, a la misma hora, exceptuando los sábados .

Finca objeto de subasta :

Número noventa y siete .-Urbana locaL-Centro co-
mercial de los apartamentos Galupe, sito en el paraje de
Calnegre, en La Manga del mar Menor, diputación del
Lentiscar, término municipal de Cartagena . Su superficie
es de ciento sesenta y cinco metros y sesenta y cinco decí-
metros cuadrados, de los cuales ciento ocho metros cua-
drados están edificados en planta baja y cincuenta y siete
metros y sesenta y cinco decímetros cuadrados, lo están
en la planta de piso . Y linda: frente, zona de acceso y,jar-
dín común; derecha, entrando, y espalda, acceso común ; y
por la izquierda, con los pisos bajo número uno y primero
número dos . Tiene una cuota de cuatro enteros por ciento .

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de La
Unión, tomo 623, libro 121, sección 2 .", folio 180, finca
10.346-N .

Cartagena, 16 de noviembre de 1995 .-El Magistra-
do Juez.-La Secretaria .

Número 1727 0

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

Por haberlo así acordado en resolución dictada en e l
juicio de faltas número 322/94, qpe se sigue en este Juz-
gado por lesiones en agresión, a medio del presente se no-
tifique el fallo de la sentencia a Josefa Rocío Martínez
Alburquerque siendo el siguiente : Que debo absolver y
absuelvo libremente a todos los implicados declarando las
costas de o ficio .

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro a En Murcia, 22 de noviembre de 1995 .-El Magistra-
que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipo- do Juez .-El Secretario .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Letrada Sra. García Moreno,
en nombre y representación de Jorge Catasus Poveda, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Secretario de Estado de Educación, versando el asunto
contra la resolución del Jurado de Selección de Becarios
de la Universidad de Murcia.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párráfo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
846/95 .

Dado en Murcia a 9 de octubre de 1995 .- EI Secte-
tario,José Luis Escudero Lucas .

Número 17454

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secreta ri o de lo Conten-
cioso Administratiyo de Murcia .

Pocel presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador Sr . Soro Sán-
chez, en nombre y representación de Fráncisco López
Torrano, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Ayuntamiento de Ojós, versando el asunto
sobre aprovechamiento urbanístico .

Y en cumplimicnto de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de La resolución recurrida

yquisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
886/95 .

Dado en Murcia a 9 de octubre de 1995 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1745 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por Procurador Sr . Soro Sánchez,
en nombre y representación de Adoración Banegas Gar-
cía, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Ayuntamiento de Ojós, versando el asunto sobre
Servicio de Abastecimiento de Agua .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
876/95 . '

Dado en Murcia a 9 de octubre de 1995 .- EI Secre
-tario, José Luis Escudero Lucas.

Número 1645 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo dc Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por Letrado Sr . Cánovas Muñoz,
en nombre y representación de Mercedes Arranz Collado,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra MEC, versando el asunto sobre concurso de traslados .

Y en cumplimiento de Lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de csta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida-y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .616/95 .

Dado en Murcia a 21 de septiembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
ttn Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por Manuel Madrid López, en
nombre y representación de sí mismo, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra Almirante Jefe
de Estado Mayor de la Armada, versando el asunto sobre
modificación de nivel de los trienios perfeccionados en el
empleó de Subteniente .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ículos

60 y 64 de la vigente Ley reguladora de estaJurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que~, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .548/95 .

Dado en Murcia a 6 de octubre de 1995 .-El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 17458

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero LucaS, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr. Hernández Sánchez, en
nombre y representación de Lourdes Patricia Tenezaca
Pillaga, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Delegación del Gobierno, versando el asunto
sobre exención de visado de residencia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de lasqué tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
399/95 .

Dado en Murcia a 11 de octubre de 1995.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 17459

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-

cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado don Salvador Pérez
Alcázar, en nombre y representación de Regina Equiluz
Fernández, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Ayuntamiento de Cartagena, versando
el asunto sobre solicitud de responsabilidad patrimonial .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .605/95 .

Dado en Murcia a 6 de octubre de 1995 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 17460

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr . Pérez Alcaraz,
en nombre y representación de Ramón Ortiz González y
otra, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Agencia Estatal de Administración Tributaria de
Murcia, versando el asunto sobre subasta de vivienda .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .780/95 .

Dado en Murcia a 27 de septiembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado Sr . Escorial Barbe,
en nombre y representación de Abdelmajid Ouahbi, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra De-
legación del Gobierno, versando el asunto sobre permiso
de residencia. Ref. MLP/jt .

Y en cumplimiefito de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de .la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .781/95 .

Dado en Murcia a 27 de septiembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1746 3

SALA'DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de lo Contencioso
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Letrado Sra . Escorial Barbe,
en nombre y representación de Abdelmajud Ouahbi, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rector Provincial de Trabajo, versando el asunto sobre
permiso de trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los ártículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .472/95 .

Dado en Murcia a 28 de julio de 1995 .-La Secreta-
rio, Elena Burgos Herrera .

Número 17464

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Letrada doña María
González Penedo, en nombre y representación de Sui
Wang Hu, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Dirección Provincial de Trabajo del Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, versando el asun-
to sobre denegación de permiso de trabajo . Exp. 6668 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .795/95 .

Dado en Murcia a 29 de septiembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escqdero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Procuradora Sra . Hernández
Morales, en nombre y representación de María del Mar
Sánchez Martín, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Tribunal Económico Administrati-
vo Regional de Murcia, versando el asunto sobre transmi-
siones patrimoniales .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el n,úmero
1 .518/95 .

Dado en Murcia a 5 de octubre de 19 9 5.- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Letrada Sra. Galán Vela, en
nombre y representación de Lorenzo Guirao Sánchez, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Consejería de Hacienda y Administración Pública, ver-
sando el asunto sobre reingreso al servicio activo . Ref .
2.301 . JL/at .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .758/95 .

Dado en Murcia a 26 de septiembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 17466

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr. Lozano Campoy, en
nombre y representación de Alfonso García Asensio, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Confederación Hidrográfica del Segura, versando el
asunto sobre Exp. N/II-N1/90 (278) .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como pa rte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .708/95 .

Dado en Murcia a 18 de septiembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr. Díez de Revenga, en
nombre y representación de Emillo Díez de Revenga To-
rres, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra TEARM, versando el asunto sobre IRPF . Recl .
30/3916/1994 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

1 .702/95 .

Dado en Murcia a 18 de septiembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Sra . Gestoso de Miguel, en
nombre y representación de Fuente de Cubas, S.A., se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección General de Servicios del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, versando el asunto sobre acta de in-
fracción número 1 .866/94 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .869/95 .

Dado en Murcia a 16 de octubre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .



Número 17469

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Sra . Gestoso de Miguel, en
nombre y representación de Caravaning La Manga Co-
munidad de Propietarios, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra Dirección General de Ser-
vicios del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, ver-
sando el asunto sobre acta de infracción 2.764/94 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .868195 .

Dado en Murcia a 16 de octubre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1747 0

SALA DE,LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Letrada Sra. Galán Vela, .en
nombre y representación de Concepción Terrer Artés, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Consejería de Hacienda y Administración Pública, ver-
sando el asunto sobre abono por guardias médicas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la-vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .759/95 .

Dado en Murcia a 26 de septiembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas_

Número 1747 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Admip istrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
ttn Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Sra . Galán Vela, en nombre
y representación de Antonio Díaz Ortuño, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, versando e

l asunto sobre diferencias retributivas vacaciones hños
1993 y 1994 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .802/95 .

Dado en Murcia a 29 de septiembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 17472

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado Sr . Vidal Maestre,
en nombre y representación de Asociación de Vecinos
Urb. "Los Conejos", se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra Ayuntamiento de Molina de Se-
gura .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rt ículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como pa rte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el nírtnero
1 .733/95 .

Dado en Murcia a 9 de octubre de 1995 .- El Secre-
tario,José Luis Escudero Lucas .



Número 17159

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICTO
i

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda de jurisdicción voluntaria, seguida en este
Juzgado de Primera Instancia número Tres (Familia) de

Murcia, bajo el número 1 .720/95, instado por don Pedro
Martíner. Villalba, por medio del presente se cita a doña
Carmen Martínez Villalba, para su comparecencia ante
este Juzgado el próximo día 14 de diciembre, a las 9,30
horas de su mañana, al objeto de que preste su asen-
timiento sobre la adopción de su menor hijo Pedro Martí-
nez Villaba, haciéndose saber que las copias de la deman-
da y documentos se encuentran a su disposición en la
Secretaía de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a doña Carmen Martí-
nez Villaba, que se encuentra en ignorado paradero, expi-
do el presente que firmo en Murcia a 17 de noviembre de
1995 .-El Secretario Judicial, Juan Bautista García

Florencio .

Número 1716 1

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILI A

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Priméra Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda de divorcio, seguida en este Juzgado de Pri-
mera Instancia número Tres (Familia) de Murcia, bajo el
número 1 .998/95, instado por don José Cortés Díaz, re-
presentado por la Procuradora doña Lucía Prieto García-
Nieto, contra doña Marina Cortés Cortés, en ignorado pa-
radero, se emplaza por medio del presente edicto a la de-
mandada doña Marina Cortés Cortés, para que dentro
del improrrogable término de veinte días hábiles, compa-
rezca en dichos autos por medio de Abogado y Procura-
dor y conteste a la demanda, previniéndole de que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en
Derecho. Haciéndole saber que las copias de la demanda
y documentos se encuentran a su disposición en la Secre-
taría de este Juzgado.

Dado en Murcia-El Secretario Judicial, Juan Bau-
tista García Florencio .

Número 1748 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de lo Contencioso
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Antonio Sánchez
Mendoza, en nombre y representación de Antonio Sán-
chez Mendoza, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente, versando el asunto sobre soli-
citud de adscripción al grupo B .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés'direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .343/95 .

Dado en Murcia a 13 de julio de 1995 .- La Secre-
tario, Elena Burgos Herrera .

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador Sr . Marcilla
Onate, en nombre y representación de Fomento de Cons-
trucciones y Contratas, S.A., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra Ayuntamiento de
Cartagena, versando el asunto sobre abono de certifica-
ciones por "Limpieza de Centros Escolares" .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .599/95 .

Dado en Murcia a 22 de agosto de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .



Númcro 17596

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y DOS DE MADRID

EDICT O

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Treinta y Dos de los
de Madrid .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria bajo el número 2 .962/1992, a instancia de
Banco Hipotecario de España, contra Esperanza López
Gómez, en los cuales se ha acordado sacar a pública su-
basta por ténnino de veinte días, los bienes que luego se
dirá, con las siguientes

1 .- Se ha señalado para que tenga lugar el remate
en primera subasta el próximo día 24 de enero de 1996, a
las 10,10 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, por el tipo de 4 .558 .400 pesetas .

2.- Para el supuesto ¢e que resultare desierta la pri-
mera, se ha señalado para la segunda subasta, el próximo
día 21 de febrero de 1996, a las 13 horas de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del
25% del tipo que lo fue para la primera .

3 .- Si resultare desierta la segunda, se ha señalado
para la tercera subasta, el próximo día 20 de marzo de
1996, a las 12 horas de su mañana, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, sin sujeción a tipo .

4.-- En las subastas primera y segunda, no se admi-
tirán posturas que no cubran el tipo de subasta correspon-
diente .

5 .- Para tomar parte en cualquiera de las tres su-
bastas, los licitadores deberán consignar previamente el
20 por ciento del tipo, para ser admitidos a licitación, cal-
culándose esta cantidad en la tercera subasta, respecto al
tipo de la segunda, suma que podrá consignarse en la
Cuenta Provisional de Consignaciones número 2 .460 del
Banco de Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina
4070) de este Juzgado, presentando en dicho caso el res-
guardo del ingreso .

6.- Los títulos de propiedad de los inmuebles su-
bastados, se encuentran suplidos por las correspondientes
certificaciones registrales, obrantes en autos, de manifies-
to en la Secretaría del Juzgado para que puedan examinar-
los los que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndo-
se que todo licitador los acepta como bastantes, sin que
puedan exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
cmninuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en la
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

7 . Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y el
remate podrá verificarse en calidad de ceder a tercero, con
las reglas que establece el artículo 131 de la Ley Hipote-
caria .

8 .- Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera
de las tres subastas, se traslada su celebración, a la misma
hora, para el siguiente viernes hábil de la semana dentro
de la cual se hubiere señalado la subasta suspendida, en el
caso de ser festivo el día de la celebración, o hubiese un
número excesivo de subastas para el mismo día .

9.- Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes a la subasta, salvo la que correspon-
da al mejor postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso como parte del precio de la venta .

l0.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el
orden de las mismas .

11 .-La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del último pá-
rrafo de la regla 7 .' del artículo 131 .

Bien objeto de subasta :

Finca sita en Totana (Murcia), calle A1'óántara, nú-
mero 42, escalera 4, tercero, tipo B, finca registral núme-
ro 34 .301 . Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Totana .

Y para su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», libro el presente en Madrid, 30 de oc-
tubre de 1995 .-El Magistrado Juez . -La Secretaria .

Número 17597

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDiCT O

Doña ]nmaculada Abellán Ilamas, Juez de Primera Instan-
cia número Uno de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de conciliación, bajo el número 340/95, a instancia de la
mercantil Cefu, S .A ., representada por la Procuradora
doña Josefa García Sánchez ; contra don Benito Martínez
Martínez y doña Isabel Fernández López, en paradero
desconocido, sobre acto de conciliación . En virtud de lo
acordado por resolución de esta fecha, por medio del pre-
sente edicto se ha acordado citar a los demandados antes
citados, para el acto de conciliación que tendrá lugar en la
sala de audiencia de este Juz—ado el día 27 de diciembre y
once de sus horas, previniéndole que de no hace.rlo por sí
o por legítimo apoderado, se dará el acto por intentado sin
efecto .

Y para que sirva la presente de citación en forma a
los demandados antes citados, extiendo y firmo el presen-
te en Totana, 24 de novicmbrc de 1995 .-La Juez.,
Inmaculada AbellánLlamas .-La Secretario, Asunción
Castaño Penalva .



IV Administración Local

Número 17700

OJÓS

EDICTO

a) Parcela de terreno edificable en la calle Cura
Ibáñez, 38, antes Literato Azorín, 42, con una superficie

de 300,62 metros cuadrados, propiedad de don José Orte-
ga Santa y doña Lucía Rico Férriz . Inscrita al tomo

1 .996, libro 1 .134, finca registral número 29 .325 .

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción el Presupuesto General de este Ayuntamiento para el
ejercicio 1995, y en virtud de lo dispuesto en el art ículo

150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el mismo a exposición
pública durante un plazo de quince días, durante los cua-
les tos interesados podrán, examinarlo y presentar las re-

clamaciones que estimen oportunas . Finalizado dicho pla-
zo sin haberse presentado reclamaciones, el Presupuesto
se considerará definitivamente aprobado .

Ojós a 7 de diciembre de 1995.- Bartolomé Berme-

jo Aráez .

Número 17321

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación inicial de la cuenta de liquidación defi-
nitiva de los costes de urbanización de la Unidad de
Actuación IV del Estudio de Detalle de Beniaján °'C "

El Pleno del Excmo . Ayuntamiento de Murcia, en
sesión celebrada el día 26 de octubre de 1995, acordó
aprobar inicialmente la cuenta de liquidación definitiva de
los costes de urbanización de la Unidad de Actuación IV
del Estudio de Detalle Beniaján "C" .

Lo que se somete a información pública por plazo de
un mes, a contar del siguiente día al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», durante el cual los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen pertinentes a su derecho .

Murcia a 3 de noviembre de 1995 .- El Teniente Al-
calde de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente

Número 17511

YECLA

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 4 de sep-
tiembre de 1 995, ha aprobado definitivamente el expe-
diente número 18 de Transferencia de Aprovechamiento
Urbanístico :

1 .- Aprobación definitiva de la Unidad de Ejecución :

b) Parcela número 18, de propiedad municipal, per-
teneciente a los terrenos en los que está ubicado el Cole-
gio Público El Alba, de 61,87 metros cuadrados de exten-
sión, que generan una edificabilidad de 247,50 metros

cuadrados . Los terrenos del Colegio El Alba están inscri-

tos al tomo 1 .673, libro 127, finca registral número

25 .440 .

2 .- Aprobación definitiva de reparcelación volunta-

ria referida a la anterior unidad de ejecución, para la

transferencia de 247,50 metros cuadrados de

edificabilidad correspondiente a la parcela propiedad del

Ayuntamiento al terreno propiedad de don José Ortega

Santa y doña Lucía Rico Férriz .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-

puesto en los artículos 38 y 111 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística.

Yecla a 12 de septiembre de 1995.- El Alcalde ac-

cidental, Juan Miguel Benedicto Rodríguez .

Número 17322

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación documento de distribución de costes de

urbanización de la Unidad de Actuación 1 s del Estudio
de Detalle Ciudad n.° 8 de Murcia

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en
sesión celebrada el día 26 de octubre de 1995, acordó

aprobar documento de distribución de costes de urbaniza-
ción de la Unidad de Actuación 1 .' del Estudio de Deta-

lle Ciudad n .° 8 de Murcia .

Contra el mencionado acuerdo podrán, los interesa-
dos interponer recurso de reposición ante este Ayun-
tamiento, previo al contencioso administrativo, en el pla-
zo de un mes a contar del siguiente día al de la inserción
del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Murcia a 7 de noviembre de 1995.- El Teniente Al-
calde de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .



Número 284 Lunes, . . ce cicienuru ,' ,

Número 17248

PUERTO LUMBRERAS

ANUNCIO

Número 17353

TORRE PACHECO

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción el expediente sobre modificación de créditos, me-
diante transferencia de crédito, en el Presupuesto del ejer-
cicio de 1995, se expone al público, durante el plazo de
quince días hábiles, el expediente completo a efectos de
que los interesados que se señalan en el apartado 1 del ar-
tículo 151 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, puedan
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la
Corporación, por los motivos que se indican en el aparta-
do 2 del mismo artículo .

En el supuesto de que en el plazo de exposición pú-
blica no se presentaran reclamaciones, el expediente
referenciado se entenderá definitivamente aprobado .

En Puerto Lumbreras a 27 de noviembre de 1995.-
El Alcalde .

Número 17247

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Inicio de las actuaciones tendentes a la expropiación
de los bienes y derechos precisos para la apertura

parcial de la calle Archena de Santiago el Mayor de
Murcia (Gestión-Expropiación 0999GE95)

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el
día 26 de octubre de 1995, ha acordado iniciar las actua-
ciones tendentes a la expropiación de los bienes,y dere-
chos precisos para la apertura parcial de la calle
Archeqa, de Santiago el Mayor, de Murcia, solamente en
la zona ocupada por la pérgola existente, de conformidad
con las previsiones del Plan General de Ordenación Urba-
na de Murcia .

La presente expropiación afecta a dos parcelas, la
N.° 1, propiedad de Cáritas Diocesiana, con una superfi-
cie de 36 metros cuadrados, en la que existe una parra, y
la N.° 2, propiedad de don José Carrillo Martínez, con
una superficie de 27 metros cuadrados, en la que existe
una pérgola y una parra .

Lo que se somete a información pública por plazo de
quince días a contar desde el siguiente al de la inserción
del presente anuncioen el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», durante el cual los interesados podrán cono-
cer el contenido del expediente en la Gerencia de Urbanis-
mo, Servicio de Gestión Urbanística (de 12 a 14 horas), y
formular las alegaciones que estimen pertinentes .

Murcia a 8 de novienfire de 1995.- El Teniente Al-
calde de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

Solicitada por don Antonio Sánchez Baños, en re-
presentación de Construcciones S angonera, S.A., la devo-
lución de la fianza que tiene depositada para responder de
las obras de "Remodelación de plaza pública,
pavimentación y alumbrado público en Torre Pacheco",
se expone al público, por plazo de quince días, durante el
cual pueden los interesados formular reclamaciones por
razón del contrato garantizado .

Torre Pacheco a 17 de noviembre de 1995.- El Al-
calde, Pedro Jiménez Ruiz .

Número 17354

ALEDO

EDICTO

Por Decreto de fecha 7 de noviembre de 1995, he re-
suelto :

Delegar en el Primer Teniente de Alcalde, don Anto-
nio Martínez Martínez, las funciones y facultades que
como Alcalde me corresponden de acuerdo con la legisla-
ción vigente, durante los días 9, 10 y 11 de noviembre
de 1995 .

Lo que se publica para general conocimiento .

Aledo a 22 de noviembre de 1995.- El Alcalde,
Simón Alcaraz Alcaraz .

Número 17355

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción en sesión de fecha 28 de los corrientes, la modifica-
ción de Ordenanzas Fiscales para 1996, se expone al pú-
blico por plazo de 15 días, durante los cuales los interesa-
dos podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el
Pleno, entendiéndose definitivamente aprobada si durante
el citado plazo no se presentase reclamación alguna .

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 150 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre .

Alhama de Murcia a 29 de noviembre de 1995 .- El
Alcalde Presidente, Diego J . Martínez Cerón .
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Número 17602

PUERTO LUMBRERAS

EDICTO

c .e ucaem xe 1. t . ~ 1 -1

Por don Miguel Cuenca López se ha solicitado li-
cencia para instalación de taller de corte y pulido de már-
mol, con emplazamiento en Ctra . Esparragal, Km . 1,5 .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decre-

to 2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes
se consideren afectados de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes, durante el plazo de diez días hábiles .

Puerto Lumbreras a 25 de octubre de 1995 .-El Al-

calde .

Número 17603

CEHEGÍN

EDICT O

Por don Manuel y don Ginés Sánchez Espín se ha
solicitado licencia municipal para explotacion porcina en
sistema cámping, con emplazamiento en Paraje Ruipérez,
El Chaparral, T . M. de Cehegín .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto
2 .414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escrito, que presentarán
en la Secretaríadel Ayuntamiento, las observaciones per-
tinentes, durante el plazo de diez días hábiles .

Cehegín a 20 de octubre de 1995 .-El Alcalde .

V. Otras disposiciones y anuncio s

Número 17593

COMUNIDAD DE REGANTES
ASCOY, BENIS Y CARRASQUILLA

CIEZA

El Sr. Presidente de la Comunidad de Regantes de
Ascoy, Benis y Carrasquilla, de Cieza (Murcia), convoca
junta general extraordinaria que se celebrará el próximo
día 20 de diciembre de 1995 (miércoles), a las 18,30 ho-
ras en primera convocatoria y a las 19 horas en segunda,
en el salón de actos de la Cámara Agraria, sita en la calle
de Pérez Cervera, n .° 51, con a rreglo al siguente :

ORDEN DEL DÍA

Punto 1 .°- Informe del Presidente sobre las Campa-
ñas de Riego de 1995 y 1996 .

Punto 2.°- Informe sobre obras necesarias a realizar
en la Comunidad y su aprobación si procede .

Cieza a 4 de diciembre de 1995 .- El Presidente de
la Comunidad de Regantes de Ascoy, Benis y
Carrasquilla .

HEREDAMIENTO DE AGUAS
DE LA ACEQUIA DE ULEA

Que este Heredamiento de Aguas, en Juntamento
General Ordinario celebrado el 28 de abril de 1991, acor-
dó el nombramiento de Recaudador-Agente Ejecutvio del
mismo a don José García Marín, con D .N .I. n .°
74.265 .093-W .

Lo que se hace público para general conocimiento y
a los efectos previstos en la legislación vigente .

Ulea a 4 de noviembre de 1995 .- El Presidente Eje-
cutivo, José Moreno Yepes .

Número 17595

HEREDAMIENTO DE AGUAS
DE LA ACEQUIA DE ULEA

Acordado por la Comisión Permanente de este
Heredamiento en sesión celebrada el día 16 de octubre de
1995, el reparto o derrama para atender a los gastos de
este Heredamiento a razón de 1 .500 pesetas tahúlla ; se
expone dicho Padrón al público por plazo de un mes,
para oir reclamaciones .

Al propio tiempo se anuncia que dichos recibos, así
como los pendientes de repartos anteriores, estarán al co-
bro, en periodo voluntario, en las oficinas de la Recauda-
ción, sitas en el Ayuntamiento, hasta los dos meses des-
pués de ln publicación de este edicto en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», transcurrido dicho plazo se
procederá a su cobro, por la vía de apremio, con el recar-
go del 20 por 100 de acuerdo con las disposiciones vigentes .

Se recuerda a los contribuyentes que, de conformi-
dad con el artículo 83 del Reglamento de Recaudación,
pueden domiciliar su pago a través de Entidades banca-
rias y Cajas de Ahorro .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Ulea a 4 de noviembre de 1995 .- El Presidente Eje-
cutivo, José Moreno Yepes .


